
diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Notificaciones pendientes 7

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas
Solicitud de autor ización para construcción de vivienda unifamil iar 
en  Pedrosa de Tobalina - Val le de Tobalina (Burgos) 8

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos
Remisión de resolución sobre prestaciones por desempleo 9

II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente
Prórroga del coto de caza BU-10.337 de Torrepadre, Santa María del Campo
y Peral de Arlanza (Burgos) y Cobos de Cerrato y Palenzuela (Palencia) 10

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria 
celebrada por la Junta de Gobierno de esta Corporación 
el día 23 de enero de 2015 11

C.V.E.: BOPBUR-2015-063

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e
de la provincia

boletín oficial

sumario

– 1 –

burgos



boletín oficial de la provincia

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinar ia 
celebrada por el Pleno de esta Corporación el día 9 de enero de 2015 13

Delegación de funciones de la Presidencia en el Vicepresidente 2.º 
por ausencia de su titular 15

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

Cobranza en periodo voluntario de diversos tributos 16

AYUNTAMIENTO DE ADRADA DE HAZA
Aprobación de la memoria técnica de pavimentación de la cal le
Subida a la Ermita 24

Aprobación provisional del Reglamento de Administración Electrónica 25

AYUNTAMIENTO DE AMEYUGO
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014 26

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
GESTIÓN TRIBUTARIA

Exposición y cobranza de la tasa por suministro y distribución de agua potable
y alcantari llado, saneamiento, vertido y depuración de aguas residuales
del primer trimestre del ejercicio 2015 28

AYUNTAMIENTO DE ARANDILLA
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015 30

AYUNTAMIENTO DE BASCUÑANA
Cuenta general del ejercicio de 2014 32

AYUNTAMIENTO DE BRAZACORTA
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015 33

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
INTERVENCIÓN GENERAL

Aprobación de los expedientes de modif icación de créditos números dos   
y tres de este Ayuntamiento, número uno de la Gerencia Municipal
de Fomento y número uno del Instituto Municipal de Cultura y Turismo 34

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Bajas de oficio por inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes 35

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Departamento de Contratación
Formalización del contrato de la ejecución del proyecto de rehabil i tación
de la antigua estación de ferrocarr il 40

– 2 –

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

Concesión de la tarifa reducida a varios peticionarios del servicio de transporte
urbano de viajeros 42

Concesión de la tarifa reducida a varios peticionarios del servicio de transporte
urbano de viajeros 44

Concesión de la tarifa reducida a varios peticionarios del servicio de transporte
urbano de viajeros 46

Desestimación de la tarifa reducida a varios peticionarios del servicio
de transporte urbano de viajeros 47

Desestimación de la tarifa reducida a varios peticionarios del servicio
de transporte urbano de viajeros 48

Desestimación de la tarifa reducida a varios peticionarios del servicio
de transporte urbano de viajeros 50

Desestimación de la tarifa reducida a varios peticionarios del servicio
de transporte urbano de viajeros 51

Desestimación de la tarifa reducida a varios peticionarios del servicio
de transporte urbano de viajeros 52

Desestimación de la tarifa reducida a varios peticionarios del servicio
de transporte urbano de viajeros 53

Desestimación de la tarifa reducida a varios peticionarios del servicio 
de transporte urbano de viajeros 55

Desestimación de la tarifa reducida a varios peticionarios del servicio 
de transporte urbano de viajeros 56

AYUNTAMIENTO DE CANICOSA DE LA SIERRA
Aprobación del Padrón Vecinal de aprovechamientos forestales
de 2014 58

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015 59

AYUNTAMIENTO DE CERRATÓN DE JUARROS
Subasta para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto
de caza BU-10.229 61

AYUNTAMIENTO DE CORUÑA DEL CONDE
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015 63

AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS
Delegación en el Teniente de Alcalde de la facultad para la representación
de este Ayuntamiento en la firma del Convenio relativo al Plan de Empleo
Local correspondiente a 2015 64

– 3 –

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

AYUNTAMIENTO DE ENCIO
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014 65

Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 
número uno del presupuesto de 2014 67

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS
Aprobación definitiva del Reglamento de Administración Electrónica 68

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE SOTOSCUEVA
Aprobación definitiva del Reglamento de Administración Electrónica 78

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDIVIELSO
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015 86

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
UNIDAD DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Adjudicación del contrato de equipamiento y característ icas generales para
dotación del Teatro Apolo 88

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE LA SIERRA
Segunda subasta pública para adjudicar los aprovechamientos cinegéticos
del coto de caza BU-10.823 89

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE DUERO
Subasta del aprovechamiento cinegético del coto pr ivado de caza BU-10.742 91

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE RÍO ÚRBEL
Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2015 92

AYUNTAMIENTO DE PINEDA TRASMONTE
Aprobación de la memoria valorada de pavimentación de la plaza de la Fuente
y calle del Rosario 93

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DEL COCO
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015 94

AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMINO
Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2015 95

AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMPO
Cuenta general del ejercicio de 2014 96

AYUNTAMIENTO DE SORDILLOS
Cuenta general del ejercicio de 2014 97

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número uno
para el ejercicio de 2015 98

– 4 –

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA
Concurso para el arrendamiento del bien inmueble vivienda «Casa maestros» 99

AYUNTAMIENTO DE TRESPADERNE
Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2015 101

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA
Solicitud de licencia de actividad y ambiental para restaurante en Hedeso 102

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRUELA
Convocatoria para la elección de Juez de Paz t itular 103

Cuenta general del ejercicio de 2014 104

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE TREVIÑO
Cuenta general del ejercicio de 2014 105

AYUNTAMIENTO DE VILLEGAS
Cuenta general del ejercicio de 2014 106

AYUNTAMIENTO DE POLOP DE LA MARINA (ALICANTE)
Notificación de resolución del expediente de orden de ejecución al interesado 107

JUNTA VECINAL DE LA PARTE DE SOTOSCUEVA
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015 110

JUNTA VECINAL DE LA RIBA DE VALDELUCIO
Prórroga del coto de caza BU-10.691 111

JUNTA VECINAL DE LASTRAS DE LA TORRE
Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número uno 
para el ejercicio de 2014 113

JUNTA VECINAL DE RIOPARAÍSO
Aprobación de un Plan Económico-Financiero 114

JUNTA VECINAL DE VILLAGUTIÉRREZ
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015 115

JUNTA VECINAL DE VILLALBILLA DE VILLADIEGO
Tramitación de expediente para la enajenación de solar situado en la travesía
de la Fragua, número 1 116

JUNTA VECINAL DE VILLASIDRO
Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015 117

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número dos del ejercicio de 2014 118

– 5 –

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

JUNTA VECINAL DE VILLAUTE
Aprobación de un Plan Económico-Financiero 119

MANCOMUNIDAD NORTE TRUEBA JEREA
Cuenta general del ejercicio de 2014 120

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN
SALA DE LO SOCIAL DE BURGOS

Recurso de suplicación 172/15 121

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS
Despido objetivo individual 68/2015 122

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS
Procedimiento ordinario: 1011/2014 124

Ejecución de títulos judiciales 284/2014 126

Despido/ceses en general 59/2015 129

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO
DE MIRANDA DE EBRO
Expediente de dominio. Inmatriculación 28/2015 131

– 6 –

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

– 7 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-02305

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domicilio
de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer
pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación
del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

85/2015 Acuerdo de iniciación Rodrigo Montero Gómez 71365826T C/ San Francisco 56 2.º A Burgos Art. 23.a) L.O. 1/92 Seg. Ciudadana, 146.1 300,52

153/2015 Acuerdo de iniciación David Juez García 71298694M C/ San Roque 6 6.º 3 Burgos Art. 26.i) L.O. 1/92 Seg. Ciudadana  70

En Burgos, a 13 de marzo de 2015.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Ref.: 2015-O-41.

Begoña González Marañón ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias
se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Begoña González Marañón.

Objeto: Construcción de vivienda unifamiliar.

Cauce: Río Jerea.

Municipio: Pedrosa de Tobalina - Valle de Tobalina (Burgos).

La actuación solicitada consiste en construcción de vivienda unifamiliar en la margen
derecha del río Jerea, concretamente en la parcela 15 del polígono 75 perteneciente al
término municipal de Pedrosa de Tobalina en Valle de Tobalina (Burgos).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas
hábiles de oficina.

Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,
Francisco José Hijós Bitrián
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de resolución/es sobre prestaciones por desempleo

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en materia de prestaciones
por desempleo, en relación con los interesados y motivos que se detallan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la/s presente/s resolución/es, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, podrá interponer, ante
esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del plazo
de treinta días desde la notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

En Burgos, a 13 de marzo de 2015.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES

N.º EXPTE.
INTERESADO (D.N.I.-N.I.E.) MOTIVO

SUSINOS FUENTES, CARLOS 13096129-K RESOLUCIÓN DE EXTINCIÓN DE PRESTACIONES
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de prórroga del coto de caza BU-10.337

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.337, denominado Retortillo, iniciado a instancia de
Retortillo, S.L. El objeto del referido expediente es el procedimiento de prórroga del coto
de caza situado en los términos municipales de Torrepadre, Santa María del Campo y Peral
de Arlanza en la provincia de Burgos, Cobos de Cerrato y Palenzuela en la provincia de
Palencia con una superficie de 2.648,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos.

En Burgos, a 6 de marzo de 2015.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 23 de enero de 2015

1. – Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 29
de diciembre de 2014.

PLANES PROVINCIALES Y COOPERACIÓN

2. – Se acuerda aprobar certificaciones de obra.

ARCHIVO

3. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes
a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal Subalterno, durante
el mes de diciembre de 2014, en apoyo para la vigilancia de las actividades programadas
en el Real Monasterio.

BIENESTAR SOCIAL

4. – Se acuerda aprobar la actualización del precio público, conforme al IPC, por la
prestación de servicios en los Centros Residenciales de la Diputación Provincial.

MEDIO AMBIENTE, AGUAS Y MONTES

5. – Se acuerda aprobar las bases de la convocatoria para la concesión de
subvenciones relacionadas con el ciclo integral del agua, ejercicio 2015, con un
presupuesto de 1.800.000 euros.

VÍAS Y OBRAS

6. – Se acuerda prestar su aprobación a la formalización del convenio de
colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Burgos y el Ayuntamiento de Coruña
del Conde, para la ejecución del proyecto «Puente sobre el Río Arandilla», con un gasto de
130.000 euros.

7. – Se acuerda aprobar el informe sobre el documento «Plan General de Ordenación
Urbana de Briviesca».

PROTOCOLO

8. – Se acuerda cursar un asunto de protocolo.

URGENCIA

9. – Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda:

Contratación y Junta de Compras.

1. – Adjudicar a Herrero Temiño, S.A., el contrato para la ejecución de las obras de
«Acondicionamiento y refuerzo de firme de la carretera BU-V-1013, de A-1 a Villamayor de
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los Montes (BU-V-1411)», incluidas en el acondicionamiento y mejora de la red de
carreteras, en el precio total de 210.356,66 euros, IVA incluido.

2. – Adjudicar a Herrero Temiño, S.A., el contrato para la ejecución de las obras de
«Acondicionamiento y refuerzo de firme de la carretera BU-V-9013, de A-1 a Torrecilla del
Monte, provincia de Burgos», incluidas en el acondicionamiento y mejora de la red de
carreteras, en el precio total de 162.951,20 euros, IVA incluido.

Arquitectura, Urbanismo, Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento
y Defensa Jurídica a Municipios.

3. – Modificar el contrato de arrendamiento de parcelas propiedad de la Diputación
Provincial de Burgos, sitas en Miranda de Ebro, para la producción de chacolí, suscrito con
la mercantil Término de Miranda, S.L.

Formación, Empleo y Desarrollo Local.

4. – Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia número 145, de fecha 16
de enero de 2015, por la que se aprueba solicitar una subvención al Servicio Público de
Empleo de Castilla y León, para la contratación de trabajadores con discapacidad.

Arquitectura, Urbanismo, Patrimonio, Régimen Jurídico Patrimonial, Asesoramiento
y Defensa Jurídica a Municipios.

5. – Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas que regulan la conclusión, mediante procedimiento abierto, de un Acuerdo Marco
de homologación, para la contratación del suministro de energía eléctrica por los organismos
adheridos a la Central de Contratación y para la propia Diputación de Burgos 2015.

10. – Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

Burgos, 16 de marzo de 2015.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por el Pleno de esta Corporación el día 9 de enero de 2015

1. – Se ratifica el carácter de ordinaria de la presente sesión.

2. – Se aprueba el acta de la sesión anterior, celebrada el día 5 de diciembre de 2014.

PRESIDENCIA

3. – Quedar enterada de los convenios de colaboración suscritos últimamente con:

– Cáritas Diocesana de Burgos, para el desarrollo de actuaciones de carácter social
en colaboración con los Centros de Acción Social de la Provincia, 2014.

– El Ayuntamiento de Santa María del Mercadillo para la publicación de textos en el
Boletín Oficial de la Provincia.

PLANES PROVINCIALES Y COOPERACIÓN

4. – Se acuerda aprobar las bases de la convocatoria a los Ayuntamientos de la
provincia de Burgos de menos de 20.000 habitantes, para la realización de obras o
servicios de competencia municipal en el año 2015.

5. – Se acuerda aprobar las bases de la convocatoria para la concesión de
subvenciones para Entidades Locales Menores de la provincia de Burgos pertenecientes
a municipios de menos de 20.000 habitantes en el ejercicio 2015, con un presupuesto de
2.200.000 euros.

6. – Se acuerda aprobar las bases de la convocatoria del Plan de Inversiones
Complementarias 2015, con un presupuesto de 1.500.000 euros.

ARQUITECTURA, URBANISMO, PATRIMONIO, RÉGIMEN JURÍDICO PATRIMONIAL,
ASESORAMIENTO Y DEFENSA JURÍDICA A MUNICIPIOS

7. – Se da por cumplimentado el trámite de dación de cuenta por el Ayuntamiento
de Salas de los Infantes, en el expediente de enajenación de dos parcelas municipales
números A12 y A13 del polígono industrial de San Isidro.

8. – Se acuerda entender cumplimentado el trámite de comprobación del Inventario
de Bienes y Derechos de la Diputación Provincial de Burgos y aprobar la rectificación anual.

HACIENDA, ECONOMÍA, ESPECIAL DE CUENTAS, RECAUDACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA,
CAJA DE COOPERACIÓN, CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

9. – Se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios cerrados
número 8/2014 de la Diputación Provincial, por importe total de 41.085,13 euros.

10. – Se acuerda aceptar la delegación de funciones de gestión y recaudación de
recursos de otros entes.
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11. – Quedar enterada de la Resolución de la Presidencia número 8.503, de fecha
5 de diciembre de 2014, por la que se aprueba el expediente de modificación de créditos
número 3/2014 del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos, por importe
de 1.500.000 euros.

PERSONAL

12. – Se acuerda conceder a una empleada provincial con puesto de Administrativo,
autorización de compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto de trabajo en
actividad privada por cuenta ajena.

VÍAS Y OBRAS

13. – Se acuerda aprobar las bases de la convocatoria para la concesión de
subvenciones para la realización de obras de conservación y mejora de carreteras
municipales durante el año 2015, con un presupuesto de 1.000.000 euros.

PROPOSICIONES

14. – Se acuerda rechazar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo
Socialista, sobre medidas a favor del crecimiento económico y el empleo en la provincia.

15. – Se acuerda aprobar la proposición presentada por la Portavoz del Grupo Mixto
en representación de Unión, Progreso y Democracia, en relación a la cobertura de la
Televisión Digital Terrestre, aceptando la transaccional propuesta por la Diputada del Grupo
Socialista interviniente e incorporando así un segundo párrafo en la parte dispositiva.

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

16. – Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la última
sesión ordinaria, celebrada el día 5 de diciembre de 2014.

Burgos, 16 de marzo de 2015.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Con fecha 27 de marzo de 2015, el Excmo. señor Presidente de la Excma. Diputación
Provincial adoptó la resolución número 1.619, cuyo tenor literal es como sigue:

«Decreto. – Durante los días 30 de marzo al 2 de abril de 2015, ambos inclusive, el
titular de la Presidencia de la Diputación asistirá en Málaga a los actos procesionales de
la Pontificia, Real, Muy Ilustre y Venerable Archicofradía del Santísimo Cristo de la Sangre,
María Santísima de Consolación y Lágrimas y del Santo Sudario de cuya Cofradía la
Diputación Provincial es Hermana Mayor.

Por tal motivo de conformidad y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 24.1 b)
del Reglamento Orgánico de la Corporación, el Excmo. señor Presidente de la misma, don
César Rico Ruiz, asistido del Secretario General que suscribe, resuelve delegar en el
Vicepresidente 2.º, don José M.ª Martínez González, para que le sustituya transitoriamente,
durante dichos días, en el ejercicio de las funciones de la Presidencia.

Esta designación deberá ponerse en conocimiento del interesado y de todos los
Jefes de Dependencias, a efectos de la firma de documentos y cuantas consultas sean
precisas para el buen funcionamiento de los Servicios».

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 64.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.

Burgos, 27 de marzo de 2015.

El Secretario General, 
José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

Anuncio de cobranza

Primero. – Por el presente se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás
interesados, que durante los días hábiles comprendidos entre el 6 de abril y el 5 de junio
de 2015, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en periodo voluntario de los siguientes
tributos:

– Tasa por recogida de basuras.

– Tasa por suministro de agua.

– Impuesto de vehículos de tracción mecánica.

La cobranza se realizará respecto de los Ayuntamientos que tienen delegada o
encomendada en esta Diputación la gestión recaudatoria de dichos tributos que se
enumeran en la relación adjunta, donde se detalla además el ejercicio objeto de cobro. 

Segundo. – Como modalidad de pago, se establece el ingreso a través de Entidades
Colaboradoras, pudiendo realizarse en cualquiera de las oficinas de Caixa Bank, BBVA,
Caja Tres y Caja Viva. A este fin se enviará al contribuyente notificación individual e
información para efectuar el ingreso.

Asimismo podrá realizarse el pago a través de internet, de manera cómoda y segura,
a través de la Oficina Virtual Tributaria (https://ovt.diputaciondeburgos.es). No se requiere
D.N.I. electrónico ni certificado digital personal. Admite las siguientes tarjetas: Mastercard,
Eurocard, Visa. 

Se les recomienda a los contribuyentes utilicen el sistema de domiciliación de pago
en entidades financieras.

Tercero. – De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005 de 29 de julio, se advierte a los obligados al
pago que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento
de apremio y devengarán los recargos ejecutivos y de apremio correspondientes, intereses
de demora y las costas del procedimiento que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento conforme a lo dispuesto en el
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Burgos, 24 de marzo de 2015.

El Vicepresidente 2.º,
José M.ª Martínez González

*  *  *
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TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Salvo que expresamente se indique lo contrario la cobranza se refiere al ejercicio
2015. Se citan expresamente las Entidades Locales Menores que cobran este concepto
con independencia del Ayuntamiento al que pertenecen. 

ABAJAS 2015

AGUILAR DE BUREBA 2015

ALBILLOS 2015

ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS 2015

ALTOS, LOS 2015

ANGUIX  2015

ARENILLAS DE RIOPISUERGA 2014

ARLANZON 2015

ARRAYA DE OCA 2015

AUSINES, LOS 2014

AVELLANOSA DE MUÑO 2015

BAHABON DE ESGUEVA 2015

BAÑOS DE VALDEARADOS 2015

BARBADILLO DE HERREROS 2015

BARBADILLO DEL MERCADO 2015

BARBADILLO DEL PEZ 2015

BARRIOS DE COLINA 2015

BARRIO DE MUÑO 2015

BASCONCILLOS DEL TOZO 2015

BELBIMBRE 2015

BERBERANA 2015

BRIVIESCA 2015

BRIONGOS DE CERVERA 2015

BUSTO DE BUREBA 2015

CABEZON DE LA SIERRA 2015

CARAZO 2015

CARCEDO DE BURGOS 2015

CARDEÑUELA RIOPICO 2015

CASCAJARES DE BUREBA 2015

CASTELLANOS DE CASTRO 2015

CASTIL DE LENCES 2015

CASTRILLO MATAJUDIOS 2015

CASTROJERIZ 2015

CASTRILLO DEL VAL 2015

CAVIA 2015
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CAYUELA 2015

CEBRECOS 2014

CELADA DEL CAMINO 2015

CERRATON DE JUARROS 2015

CILLAPERLATA 2015

CILLERUELO DE ARRIBA 2015

CIRUELOS DE CERVERA 2015

COGOLLOS 2015

CUBILLO DEL CAMPO 2015

CUEVA DE ROA, LA 2015

EZQUERRA 2015

FONTIOSO 2015

FRESNEDA DE LA SIERRA TIRON 2015

FRIAS 2015

FUENTECEN 2015

FUENTELCESPED 2015

FUENTELISENDO 2015

FUENTEMOLINOS 2015

FUENTESPINA 2015

GALBARROS 2015

GALLEGA, LA 2015

GRIJALBA   2015

GRISALEÑA 2015

HACINAS 2015

HAZA         2015

HONTANAS  2015

HONTORIA DEL PINAR 2015

HORMAZAS, LAS 2015

HORNILLOS DEL CAMINO 2015

HOYALES DE ROA 2015

HUERMECES 2015

HUERTA DE ARRIBA 2015

HUMADA 2015

HURONES 2015

IBEAS DE JUARROS 2015

IGLESIARRUBIA 2015

ISAR 2015

ITERO DEL CASTILLO 2015

JARAMILLO DE LA FUENTE 2015
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JUNTA DE TRASLALOMA 2015

JURISDICCION DE LARA 2015

JUNTA DE VILLALBA DE LOSA 2015

MADRIGAL DEL MONTE 2015

MADRIGALEJO DEL MONTE 2013

MAHAMUD 2015

MAMOLAR 2015

MANC. DESFILADERO BUREBA 2015

MANC. OÑA BUREBA CADERECHAS 2015

MAZUELA 2015

MEDINA DE POMAR 1.er TRIM. 2015

MELGAR DE FERNAMENTAL 2015

MERINDAD DE CUESTA URRIA 2015

MERINDAD DE MONTIJA 2015

MERINDAD DE RIO UBIERNA 2015

MODUBAR DE LA CUESTA 2015

MODUBAR DE LA EMPAREDADA 2015

MONASTERIO DE RODILLA 2015

MONTORIO 2015

NEBREDA       2015

OLMEDILLO DE ROA 2015

OLMILLOS DE MUÑO 2015

ORBANEJA RIOPICO 2015

PALACIOS DE BENAVER 2015

PALAZUELOS DE LA SIERRA 2015

PALAZUELOS DE MUÑO 2015

PALACIOS DE RIOPISUERGA 2015

PAMPLIEGA 2015

PEDROSA DEL PRINCIPE 2015

PEDROSA DE RIO URBEL 2015

PEÑARANDA DE DUERO 2015

PERAL DE ARLANZA 2015

PINEDA TRASMONTE 2015

PINEDA DE LA SIERRA 2015

PINILLA DE LOS BARRUECOS 2015

PINILLA TRASMONTE 2015

PRADANOS DE BUREBA 2015

PRESENCIO 2015

QUINTANABUREBA 2015
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QUINTANILLA DEL COCO 2015

QUINTANAELEZ 2015

QUINTANAORTUÑO 2015

QUINTANAPALLA 2015

QUINTANAR DE LA SIERRA 2015

QUINTANILLAS, LAS 2015

QUINTANILLA DEL AGUA Y TORDUELES 2014

QUINTANAVIDES 2015

RABANERA DEL PINAR 2015

RETUERTA 2015

REVILLA Y AHEDO, LA 2015

REVILLA DEL CAMPO 2015

REVILLARRUZ 2015

SALDAÑA DE BURGOS 2015

SAN ADRIAN DE JUARROS 2015

SAN MAMES DE BURGOS 2015

SANTA OLALLA DE BUREBA 2015

SANTIBAÑEZ DE ESGUEVA 2015

SANTIBAÑEZ DEL VAL 2015

SANTO DOMINGO DE SILOS 2015

SARGENTES DE LA LORA 2015

SARRACIN 2015

SASAMON 2015

SOTRAGERO 2015

SANTA CECILIA 2015

SANTA INES 2014

SANTA MARIA DEL MERCADILLO 2015

SANTA MARIA DEL INVIERNO 2015

SANTA CRUZ DEL VALLE URBION 2015

SAN VICENTE DEL VALLE 2015

SUSINOS DEL PARAMO 2015

TAMARON 2015

TAÑABUEYES 2015

TEJADA 2014

TERRADILLOS DE ESGUEVA 2015

TOBAR       2015

TORDOMAR 2015

TORTOLES DE ESGUEVA 2015

TRESPADERNE 2015
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TUBILLA DEL AGUA 2014

TUBILLA DEL LAGO 2015

URBEL DEL CASTILLO 2015

VALDEANDE 2015

VALDEZATE 2015

VALDORROS 2015

VALLEJERA 2015

VALLE DE VALDELAGUNA 2015

VALLE DE LOSA 2015

VALMALA 2015

VALLE DE MENA 2015

VALLE DE LAS NAVAS 2015

VALLES DE PALENZUELA 2015

VALLE DE SANTIBAÑEZ 2015

VALLE DE ZAMANZAS 2015

VID Y BARRIOS, LA 2015

VILEÑA       2015

VILLAESCUSA LA SOMBRIA 2015

VILLAFRANCA MONTES DE OCA 2015

VILLAFRUELA 2015

VILLAGALIJO 2015

VILLALBA DE DUERO 2015

VILLALBILLA DE GUMIEL 2015

VILLALDEMIRO 2015

VILLALMANZO 2015

VILLAMAYOR DE LOS MONTES 2015

VILLAMEDIANILLA 2015

VILLANGOMEZ 2015

VILLARIEZO 2015

VILLASANDINO 2015

VILLAVERDE DEL MONTE 2015

VILLAYERNO MORQUILLAS 2015

VILLAZOPEQUE 2015

VILLEGAS 2015

VILLASUR DE HERREROS 2015

VILLAQUIRAN DE LOS INFANTES 2015

VILLAQUIRAN DE LA PUEBLA 2015

VILLAMIEL DE LA SIERRA 2015
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Anuncio de exposición al público. –

Durante el plazo de un mes, los padrones estarán a disposición de los interesados
en los respectivos Ayuntamientos, pudiendo así mismo consultar cualquier dato contenido
en los mismos en el Servicio de Recaudación de esta Diputación Provincial (paseo del
Espolón, 34 - Burgos).

Contra el acto de aprobación del padrón de tasa por recogida de basuras y de las
liquidaciones incorporadas al mismo, podrá interponerse recurso de reposición ante el
Sr/a. Alcalde del respectivo Ayuntamiento en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la finalización del período de exposición pública del correspondiente padrón.

*  *  *

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA

Salvo que expresamente se indique lo contrario la cobranza se refiere al ejercicio
2015. Se citan expresamente las Entidades Locales Menores que cobran este concepto
con independencia del Ayuntamiento al que pertenecen.

Agua cuota variable. –

SANTA INES 2014

SANTA MARIA DEL MERCADILLO 2015

TUBILLA DEL AGUA 2015

VALLE DE MENA 4.º Trimestre 2014

Anuncio de exposición al público. –

Durante el plazo de un mes, los padrones estarán a disposición de los interesados
en los respectivos Ayuntamientos, pudiendo así mismo consultar cualquier dato contenido
en los mismos en el Servicio de Recaudación de esta Diputación Provincial (paseo del
Espolón, 34 - Burgos).

Contra el acto de aprobación del padrón de tasa por suministro de agua y de las
liquidaciones incorporadas al mismo, podrá interponerse recurso de reposición ante el
Sr/a. Alcalde del respectivo Ayuntamiento en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la finalización del período de exposición pública del correspondiente padrón.

*  *  *

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 2015

Salvo que expresamente se indique lo contrario la cobranza se refiere al ejercicio 2015.

VILLARCAYO DE MERINDAD DE CASTILLA LA VIEJA 2015

Anuncio de exposición al público. –

Durante el plazo de un mes, los padrones estarán a disposición de los interesados
en los respectivos Ayuntamientos, pudiendo así mismo consultar cualquier dato contenido
en los mismos en el Servicio de Recaudación de esta Diputación Provincial (paseo del
Espolón, 34 - Burgos).
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Contra el acto de aprobación del padrón del impuesto de vehículos de tracción
mecánica y de las liquidaciones incorporadas al mismo, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Sr/a. Alcalde del Ayuntamiento de Villarcayo en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública del
correspondiente padrón.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ADRADA DE HAZA

Aprobación de la memoria técnica de pavimentación
de la calle Subida a la Ermita en Adrada de Haza

Tras la celebración de la sesión ordinaria celebrada por este Ayuntamiento con fecha
19 de marzo de 2015, se acordó por mayoría del Pleno aprobar la memoria técnica
correspondiente a la obra de pavimentación de la calle Subida a la Ermita en Adrada
de Haza (Burgos), redactada por el Arquitecto José Antonio Carrasco Martín, lo que se
somete a información pública en aplicación de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, durante un plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, encontrándose a
disposición de los que tengan la condición de interesados en la Secretaría de la Casa
Consistorial del Ayuntamiento de Adrada de Haza, en horario de oficina.

En Adrada de Haza, a 23 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Elena Miguel Bajo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ADRADA DE HAZA

El Pleno del Ayuntamiento de Adrada de Haza, en sesión ordinaria celebrada el día
19 de marzo de 2015, acordó la aprobación provisional del Reglamento de Administración
Electrónica de este Ayuntamiento. De acuerdo con lo establecido en los artículos 49 y 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, se somete el expediente a información pública durante el periodo de treinta días
hábiles, a contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos, para que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, presentar
las alegaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se presentaran
alegaciones, se considerará definitivamente aprobado.

En Adrada de Haza, a 19 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Elena Miguel Bajo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE AMEYUGO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de julio de 2014, acordó la
aprobación del presupuesto general para el ejercicio de 2014, el cual ha permanecido
expuesto al público por término de quince días hábiles, en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos, de fecha 9 de diciembre de 2014 y número 232, durante el cual no se presentó
ninguna reclamación.

En consecuencia, a tenor del referido acuerdo y en aplicación del punto 1 del artículo
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda aprobado definitivamente el
presupuesto general para 2014, cuyo resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 20.630,45

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 61.050,00

3. Gastos financieros 250,00

4. Transferencias corrientes 6.000,00

6. Inversiones reales 70.000,00

Total presupuesto 157.930,45

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 61.100,00

2. Impuestos indirectos 500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 11.845,25

4. Transferencias corrientes 53.500,00

5. Ingresos patrimoniales 17.755,00

7. Transferencias de capital 13.230,20

Total presupuesto 157.930,45

Asimismo, se expone seguidamente la relación de personal al servicio de este
Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 127 del texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

A) Plazas de funcionarios: 1, subescala Secretaría-Intervención (agrupada).

B) Personal laboral eventual: 1, Peón de servicios múltiples.
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Según lo dispuesto en el artículo 171 del TRLRHL, se podrá interponer directamente
contra el referenciado presupuesto general recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Ameyugo, a 15 de enero de 2015. 

El Alcalde,
Martín Madrid Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
GESTIÓN TRIBUTARIA

Exposición y cobranza de la tasa por suministro y distribución de agua potable
y alcantarillado, saneamiento, vertido y depuración de aguas residuales

de Aranda de Duero

Habiéndose aprobado por Decreto de Alcaldía n.º 296/15 de fecha 10 de marzo de
2015 el siguiente padrón fiscal, correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2015.

– Tasa por suministro y distribución de agua potable y alcantarillado, saneamiento,
vertido y depuración de aguas residuales de Aranda de Duero. 

Y someterlo a exposición pública mediante anuncio publicado en el tablón de
anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en
el Boletín Oficial, en la oficina municipal del Servicio Municipal de Aguas, sita en la Plaza
Mayor, n.º 13, 2.ª planta, de lunes a viernes laborables, en horario de 9:00 a 14:00 horas,
mediante atención personalizada, debiendo los interesados acreditar tal condición, o su
representante, debidamente autorizado, a efectos de facilitarles el acceso a la información
tributaria correspondiente, por tratarse de datos protegidos, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal. 

Al amparo de lo previsto en el art. 14.2.A) del citado R.D.L. 2/2004 y del art. 223.1
párrafo 2.º de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, contra las
liquidaciones comprendidas en el padrón podrá formularse recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, ante el Alcalde en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago. 

En cumplimiento del art. 102.3 de la citada Ley General Tributaria, se publicará
mediante edictos para advertir que las liquidaciones por la tasa y ejercicio referenciados
se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que
termine la exposición al público del padrón. 

El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día 19 de abril de 2015 al
21 de junio de 2015 a través de cualquiera de las entidades colaboradoras que figuran en
el recibo, debiendo presentar en sus oficinas los trípticos que en los próximos días recibirán
en sus domicilios. 

Transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado el pago voluntario, se
iniciará el periodo ejecutivo, que determinará la exigencia de los intereses de demora y de
los recargos del periodo ejecutivo en los términos de los arts. 26 y 28 de esta Ley y, en su
caso, de las costas del procedimiento de apremio, según lo dispuesto en el artículo 161.4
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de la Ley General Tributaria. Cuando la deuda se satisfaga antes de que haya sido
notificada al deudor la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5% y no se
habrán de satisfacer intereses de demora. 

Recordándole que para evitar molestias puede domiciliar sus recibos en cualquier
entidad financiera. 

En Aranda de Duero, a 10 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDILLA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Arandilla para
el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 34.300,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 38.600,00

4. Transferencias corrientes 5.900,00

6. Inversiones reales 61.200,00

Total presupuesto 140.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 34.200,00

2. Impuestos indirectos 500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 12.400,00

4. Transferencias corrientes 22.200,00

5. Ingresos patrimoniales 5.900,00

7. Transferencias de capital 64.800,00

Total presupuesto 140.000,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Arandilla. –

A) Plazas de funcionarios: 1. Subescala Secretaría-Intervención (agrupada).

B) Personal laboral fijo: 1. Peón de jardinero.

C) Personal laboral eventual: 1. Peón de jardinero.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Arandilla, a 17 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
Fernando Juez Gonzalo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BASCUÑANA

Exposición al público de la cuenta general del ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días, en este plazo y ocho días más los interesados podrán presentar alegaciones
y reclamaciones que tengan por convenientes.

En Bascuñana, a 14 de marzo de 2015.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRAZACORTA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Brazacorta
para el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 12.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 32.100,00

4. Transferencias corrientes 2.900,00

6. Inversiones reales 40.000,00

Total presupuesto 87.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 16.500,00

2. Impuestos indirectos 300,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 6.200,00

4. Transferencias corrientes 8.160,50

5. Ingresos patrimoniales 9.839,50

7. Transferencias de capital 46.000,00

Total presupuesto 87.000,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Brazacorta. –

A) Plazas de funcionarios: 1. Subescala Secretaría-Intervención (agrupada).

B) Personal laboral eventual: 1. Peón de jardinero.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Brazacorta, a 17 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
Roberto Losada García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
INTERVENCIÓN GENERAL

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de marzo del año actual,
se presta aprobación a los expedientes de modificación de créditos números 2/2015 y
3/2015 del Ayuntamiento de Burgos, expediente número 1/2015 de la Gerencia Municipal
de Fomento y expediente número 1/2015 del Instituto Municipal de Cultura y Turismo
dentro del presupuesto general del Ayuntamiento del ejercicio 2015.

Este expediente permanecerá expuesto al público, a efectos de posibles
reclamaciones, en las oficinas de la Intervención General por término de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en relación con los artículos 20 y 22 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril.

Burgos, 30 de marzo de 2015.

El Alcalde, P.D., el Concejal de Hacienda y Contratación,
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y habiéndose intentado la notificación al interesado, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a este Ayuntamiento, por medio del presente edicto
se procede a notificar lo siguiente:

«De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986,
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial
de las Entidades Locales, en la nueva redacción dada por el Real Decreto 2612/1996, de
20 de diciembre, se ha procedido por el Negociado de Estadística del Ayuntamiento de
Burgos a la apertura de expediente de baja de oficio por inscripción indebida, al figurar
empadronado incumpliendo el requisito de residencia recogido en el artículo 54 de dicho
Reglamento.

Conforme a los artículos 62 y 72 de citado Reglamento y con la resolución conjunta
del Presidente del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación
Territorial del Ministerio de la Presidencia de 1 de abril de 1997, por la que se dictan
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal, procedemos a poner en su conocimiento la incoación del citado expediente,
respecto al cual deberá Vd. comunicarnos su conformidad o, en su caso, efectuar las
alegaciones y aportar cuantas pruebas o documentos considere oportunos en defensa de
sus derechos e intereses, en el plazo de diez días desde la recepción de la presente
notificación.

En caso de no recibir comunicación alguna dentro del plazo indicado, se procederá
a recabar el preceptivo informe al Consejo de Empadronamiento que podrá dar lugar, en
su caso, a la baja de oficio de su inscripción como vecino en el Padrón Municipal de este
Ayuntamiento».

Relación de personas incursas en el presente expediente número 4/2014-CSE:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

MARIA REYES NAFRIA MARTINEZ 016801557B

BOUBEKEUR OUAHAB X3185755W

TOMAS SAEZ DE ARGANDOÑA RUIZ DE ARCAUTE 016247994N

ELIAS PEREZ CUESTA 013097667H

MIGUEL ANGEL GARCIA REDONDO 071341796M

ANA ROSA GONZALEZ MARTOS 077407565F

LEONALDO DE LA CRUZ GARCIA 009217118Y
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APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

ROBERTO PIEMONTI X5103168C

DUMITRU CIPRIAN NEGOITA X9171571E

STEFANIA ADRIANA NEGOITA X9516433E

NELUS SERBAN XZ410807 

ESTHER RODRIGUEZ OLAZABAL 078873126P

RAFAEL HERNANDEZ BARRUL 071307919F

IOAN BORS 500028 

NAJAT AIT KHOUYA SC0529042 

STEFAN ZAMFIR 10759158 

ISAAC GARCIA REDONDO 071346320K

DENIS GRIGRI 

CAMELIA IONELA SUSMAN Y2011560V

FRANCISCO JOSE FRANCES GARCIA 013106673P

ROMICA DOBRICA 595348 

ANGEL FERNANDEZ GUTIERREZ 013139728N

RAJAE KHACHOU X8390631R

RHITA MKIRI KHACHOU 071795293B

FATIMA ZAHRA MKIRI X8390675E

MUSTAPHA MKIRI X5251394B

RAUL GONZALO QUINAOPA GUAYTA X3621135S

DANIEL GONZALO QUINAOPA YUNGA X7671399W

PEYMAN SEPANTA X3256563Q

LADY YESENIA CANCHI MOLINA X5858441L

ELOISA DEL ROSARIO ERAZO CANCHI 071482041L

ISAAC EMILIANO ERAZO CANCHI Y0502120K

THOMAS IMANOL ERAZO CANCHI 071302843Z

CRISTIAN GUSTAVO ERAZO CARDENAS X2948799S

MARIA OTILIA LAVERDE ARDILA CC35324103 

ROSEMBERG LOPEZ HERNANDEZ 071795321Q

JOHN RICK OCAMPO LAVERDE 071794728K

LINA MARCELA RESTREPO LAVERDE 071794774K

FRANK LOPEZ RESTREPO 071707608W

LILIANA DRAGHICI X7377000A

VASILICA VALENTIN DRAGHICI X5999916K

ADA CAROLINA PRIETO CUBA 5000844 

ELBA RODRIGUEZ VALERIO HM0027215 

NOSHABA ANSAR Y1292294F

ASMAT BIBI X7882153F
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APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

MUHAMMAD FAIZAN CHAUDHARY Y1292378E

ABID HUSSAIN CHAUDHRY 049541793T

ZEESHAN MUHAMMAD CHAUDHRY Y2094595E

JOSUE RAMOS MACHADO X9292080B

RUTH MARIA ALBARRAN MENDOZA 013169222C

ALEJANDRO ALEX SCHWERZEL 308998959 

GRIGORE GEONSON TIBERIE X5604972X

LUMINITA ADIR X8300379R

ILIE MECIC Y0747500Z

MARIANA ELISA TIBERIE ADIR

NICOLETA SALOMEA TIBERIE ADIR

ARMANI GEONSON TIBERIE 

GABRIEL MARCOS DE OLIVEIRA DE OLIVEIRA 023857567N

LUANA ISABELA DE OLIVEIRA SANTOS FH839132 

MARCIA REGINA DE OLIVEIRA YA685512 

NICOLAE POP X8100197B

JAZMIN LISSETH CORDOVA PIGUAVE 073508920T

CRISTINO POZA PARDO 013045443G

JOSSENKA RAQUEL BRAVO VILLAMAR 071755638P

ARIADNA BAZAN BRAVO 071799057A

SILVIYA MILCHEVA ILIEVA X7194379W

MOHAMED CHAABI X4849455C

LIZ CARINA BOSSA CASTAÑEDA 013172929R

GALO ANTONIO CEDEÑO ALAVA 071310458Q

ALEJANDRO JORQUERA DIAS 046754635M

ELY MOHAMED ALLAF M0418822 

CHEIKENA OULD BRAHIM X3810111T

MOHAMED OULD SALACK OULD ELY 043475662G

KABIR SALEM WEDAR 071799794G

MARIAN STROI X8196939S

IUSTIN GROSU X8992199G

BOGDAN RUSCUTA Y1848544W

GEORGIANA MARIN Y2294540M

CARLOS EMANUEL MARIN 

JUAN CARLOS REYES DELGADO 049540779K

IVAN PATRICIO BERRONES RODRIGUEZ 071796927N

MARIA ANGELES ALONSO ARRIAGA 071260910X

ELENA BURLACU Y0020964W



boletín oficial de la provincia

– 38 –

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

VALENTIN DUMINICA X9691269N

ZULFIQAR ALI 00856273 

AAMIR NAVEED X3696724A

INZAMAM UL HAQ KH341600 

SAMUEL PALACIN ALCALDE 013158303A

MAKHA NDIAYE Y1648069H

CHEIKH FABINETA LO X4034718N

MARIA WILMA GUERRERO GAYOSO Y0169074S

ALI CHEFFANI DG9091394 

ZAHRA EL AZZOUZI WK6912149 

LILIANA COMUS Y3311763F

PETAR LINKOV KARAMFILOV 642868223 

MARIA BIRO Y2255528R

ATAHUALPA ENRIQUE CACERES NARVAEZ X6110895W

WAGNER EUCLIDES LUZARRAGA CASTRO X4894192E

IBRAHIM TANKO H2566464 

MOKHTAR TOUAOULA MERTATE 071797925K

FATME ALISH SALI 644723126 

LUIS ANGEL ALLONGA FERNANDEZ 009401038H

RADOST BORIANOVA TRICHKOVA Y1692293J

PAULA FLORES DEL VAL

MIHAIL IVAYLOV OGNYANOV Y2122846Y

VANNESA PATRICIA INFANTE KOIKE Y1866240B

VANESA IVAYLOVA OGNYANOVA Y2122839E

MARTHA PATRICIA KOIKE QUIROZ Y1799430Q

TEMENUZHKA VALENTINOVA BERKOVA Y0056881Q

LAILA MAGOUR Y1958981Q

NAOMI TABEAYO MAYA 071376155W

CRISANTA DEL VAL JIMENEZ 071152359L

STEPHEN COBBINAH X3198685Y

DANNY DANIEL VELASCO MENDOZA X8297081S

DIANA ESTEFANIA VELASCO MENDOZA X8297141Y

ADA CAROLINA PRIETO CUBA 5000844 

ELBA RODRIGUEZ VALERIO HM0027215 

ELBA LUCY ACEVEDO ACEVEDO C01338180 

CORNEL MIRA X8025655N

NICOLAE CUPRIAN X8273899V

TAYYABA FAISAL Y0733568C
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APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

ASMA KANWAL Y0733552G

MUHAMMAD SAAD Y0733561J

SAID MOHAMED MAKOROMA X2115143V

MARCELA MBASOGO BIKORO F0078091 

DAUKA FULKO PHRYPHONE X3107563X

ELISO GRDZELISHVILI X6429134J

NICOLO TSULIASHVILI GRDZELISHAVILI 071795422W

NESTOR TSULIASHVILI X6768707Z

FATIMA MAKROUDI X8764881H

CRISTIAN MIRCEA SILAGHI X7649408E

IOANA MARIA SILAGHI X8313737L

FABIO MUSSO X9628424A

HILDA YOVANI ALVAREZ ACARO X4950695Z

PREND SUTI X2787783E

RICARDO LOPEZ ANTON 013172008T

IVAN ILIEV PETROV 381982653 

MOUSSA TOURE KANE 071306994W

SHIRLEY BARBARA MATA REYES Y0942778E

MARCELA SOBEIDA NUÑEZ NUÑEZ EM0051916 

PATRICIA DEL ROCIO GUALOTO GUALOTO 071309443J

AGUSTIN LOPEZ SORIA 013134090D

KATHIA GRACIELA VILLARROEL CHAVEZ 071796226R

ALAZNE CORBACHO VILLARROEL 079124065V

JESUS GONZALEZ CASAÑAS Y2238135L

BARBARA SANZ ALVAREZ 071758880F

FRANCISCO JAVIER CAPELLAN TABAS 075709838W

NIKOLAY PETROV TRAYKOV 611763967 

SERAFIM VIKTOROV SERAFIMOV 611725125 

ANDRES ECHEPARE CUÑADO 013141884Y

ANDRES PUERTO LOZANO 034010918J

Burgos, 2 de marzo de 2015.

El Alcalde, P.D., la Concejal Delegada, 
Carolina Blasco Delgado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Departamento de Contratación

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la formalización
del contrato correspondiente a la ejecución del proyecto de rehabilitación de la antigua
estación de ferrocarril, cofinanciado por la Unión Europea con cargo al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) dentro del proyecto Urban Burgos, en el marco del Programa
Operativo de Castilla y León 2007-2013, eje 5 de Desarrollo Sostenible Local y Urbano. 

1. – Entidad adjudicadora:

a. Organismo: Ayuntamiento de Burgos. 

b. Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación. 

c. Número de expediente: 61/14obr. 

d. Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.aytoburgos.es/perfil-del-contratante 

2. – Objeto del contrato:

a. Tipo: Obras. 

b. Descripción: Ejecución del proyecto de rehabilitación de la antigua estación de
ferrocarril. 

c. Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia y
perfil del contratante. 

d. Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia
30/07/2014; perfil: 30/07/2014. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a. Tramitación: Ordinaria. 

b. Procedimiento: Abierto. 

4. – Presupuesto base de licitación: Importe neto: 2.315.554,86 euros. Importe total:
2.801.821,38 euros. Importe cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

5. – Formalización del contrato:

a. Fecha de adjudicación: 12 de febrero de 2015. 

b. Fecha de formalización del contrato: 2 de marzo de 2015. 

c. Contratista: Ferrovial Agroman, S.A. y Aroasa Uno, S.L., U.T.E; abreviadamente
«Antigua Estación Burgos - U.T.E.» 
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d. Importe o canon de adjudicación: 2.731.973,09 euros, IVA incluido. Importe
cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

En Burgos, a 11 de marzo de 2015.

El titular del Área de Gobierno de Economía y Hacienda,
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 18
de marzo de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 2208/2015, concediendo la tarjeta de tarifa reducida
a los siguientes peticionarios, solicitadas del 16 al 28 de enero de 2015: 

Por pensionistas o jubilados mayores de 60 años, discapacitados o mayores de 60
años sin ingresos (según artículo 6 de la ordenanza fiscal número 218 reguladora de la
tasa por prestación del servicio de transporte urbano de viajeros, publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia número 216, de 14 de noviembre de 2014).

ALONSO CAMARA ANTOLIN 13022206C

ALONSO GIL MARIA MAR 13137865N

ALONSO RODRIGUEZ LUIS 71245966Q

ALONSO SANLLORENTE FORTUNATO 13251600N

ALVAREZ VEGAS JOSE MARIA 13062317L

ANTON SANTAMARIA RICARDO 13163813Q

ARRIBAS MUÑOZ PRIMITIVA 12868713Y

ARROYO ALONSO HERACLIO 13015835C

BERNABE JUEZ VICTORIA 71237397A

BURGOS MARTINEZ AUREA 13058814N

CALLEJA BAYONA JESUS MARIA 13047118T

CALVO ELENA MARIA DOLORES 01156825V

CASTRO IRIGOYEN LUIS 13218588M

DE LA HERA DE LA HERA ZOSIMO 13011584R

DEL VALLE MORENO MARIA JESUS 13102404V

DIEZ SANTAMARINA FAUSTO JAVIER 13160734L

FERMIN ALBILLOS MARIA ASCENSION 71253665X

FRIAS MANSO LUIS 13058782A

GARCIA FUENTE JULIA 71250338H

GARCIA TOME FERMIN 13017190H

GOMEZ IBAÑEZ MARIA MERCEDES 13065851B

GONZALEZ LOPEZ MARIA PILAR 13062514D

GONZALEZ MARTINEZ MARIA  JESUS 13035705H

GONZALEZ PEREZ MARIA DE LOS ANGELES 13039618K

GONZALEZ PEREZ MARIA CARMEN 13064825C

HERAS GONZALEZ DIONISIO 12870321G

HERAS GONZALEZ DIONISIO 12870321G

HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA ROCIO 13168429D

HERNANDO LABARGA MARIA ANUNCIACION 13049333F
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HERRERO DIEZ ROBERTO 71279722P

HOZ HOZ VALENTINA 14541310C

ION MATEI X6525250N

LLORENTE BAJO APOLONIA 13038761S

MARTINEZ GONZALEZ MARIA PILAR 13048049B

MARTINEZ VITORES MARIA JOSEFA 71242311H

MARTOS SAN PEDRO BEGOÑA 13071470H

MIGUEL MARTINEZ RAQUEL MARIA 13082148R

MONTES OSPINA MARIA ESNEDA 71791652G

NUÑEZ NUÑEZ ENRIQUE 13272942X

ORTEGA GARCIA CRISTINA 13251626S

PALACIOS MARTIN JAIME 13053239A

PARAMO GONZALEZ LUCIA 13043428J

PAREDES DOCAMPO AINHOA 71308402F

PEREIRA ORTEGA ROSA MARIA 13062287N

PEREZ DE PEREZ MARIA NIEVES Y2272924D

PEREZ MANSO SALVADOR 13048353Q

PEREZ PEREZ MIGUEL 13045424P

PORRAS GUTIERREZ FLORENTIN 13005560A

REVILLA AUSIN EMILIANA 13034597Z

RICO SALGUERO JAVIER 71295328C

RODRIGUEZ GARMILLA MARIA BEGOÑA 14907095J

RODRIGUEZ PEREZ JESUS 13063958G

RUIZ PEÑALBA MARTINA 12867259R

SANTAMARIA GONZALEZ GONZALO 13062470B

SANTAMARIA LOPEZ MARIA NATIVIDAD 13020185T

SUSILLA CALDERON MARIA AMPARO 71234756F

TAMAYO IBAÑEZ PABLO 71267524T

TAPIA HIERRO ALFONSO 13001887X

TRIVIÑO RODRIGUEZ JUAN PABLO 16261778L

VELASCO INFANTE CHRISTIAN 71567999A

VICARIO CUBILLO POLICARPA 13034196G

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o
impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 19 de marzo de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 5
de marzo de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 2210/2015, concediendo la tarjeta de tarifa reducida
a los siguientes peticionarios, solicitadas del 16 al 28 de febrero de 2015:

Por desempleados o trabajadores con sueldos precarios (según artículo 7bis de la
ordenanza fiscal número 218 reguladora de la tasa por prestación del servicio de transporte
urbano de viajeros, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 216, de 14 de
noviembre de 2014).

ALKHALEL WASEEM Y0124025T

AYALA SANTAMARIA JOSE LUIS 13094390F

BLANCO SANTAMARIA MARIA ESTHER 13153027V

CABEZAS BREYCH CARLOS ERNESTO X7457157M

CONCHERO BARREIRA VICENTE 10076127B

CRESPO SANCHEZ LARA REBECA 71292825R

DA SILVA PEDRO ALADIA REGIANE 71792068Y

DE LA CALLE ORTEGA MARIA ISABEL 13105993H

DIEGUEZ REY DANIEL 71291461V

DIXNEUF GOMEZ RAUL 13142178R

EMILOVA ANGELOVA VALENTINA X6579754Y

ESCUDERO JIMENEZ MARIA BEGOÑA 13161860H

GALIANA MARTINEZ SARA 71297465H

GARCIA DIAZ INES 13114853T

GOMEZ SANCHEZ MARIA LOS SANTOS 13133584D

GONZALEZ DIEZ MARCELINA ROSARIO 13108565Z

GUARIN PUENTES SHIRLEY KARINA 71756952B

MAESTRE MARIN SILVIO ENRIQUE 71794072D

MANZANO SAIZ MARIA ESTHER 13151552Z

MARIA PORTAL MARIA GUADALUPE 13059694H

MARTIN MUÑOZ JUAN MARCOS 71262450D

MEDINA MARTIN X9360910W

MIGUEL ESTEBAN SUSANA 71263422S

MONTES SERRANO JUSTO 45419871T

MONTOYA CARBONES MARIA DOLORES 72067881A

NAVAZO GARCIA MARIA  MERCEDES 13121241V

PEÑA ADRIAN MARIA PALOMA 13113557S

PEREZ ABAD MARIA TERESA 13125899Y

PEREZ MOREL PABLO 71794498K
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PEREZ NALDA FERNANDO JAVIER 16528201X

PERNIA GIL LAURA 71310224N

POIATA NADEJDA X9316081T

REDONDO GARCIA MARIA DEL CARMEN 13113958W

RONDON AGUIRRE MAXIMO 71566810X

RUIZ GONZALEZ IVAN 71288619G

SANTANA DE ESTEVEZ CAROLINA MERCEDES X9653468T

SARDON GARCIA MARIA PILAR 13129117G

TOAPANTA TOAPANTA EDISON PAUL X6492410Q

TOAPANTA TOAPANTA ROSA DANIELA X7530053Z

TOBAR ALCALDE ANA MARIA 13064048W

TORCHIA ELIZABETH X1149490L

TORRE GONZALEZ RAFAEL 13102511D

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o
impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 19 de marzo de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 18
de marzo de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 2209/2015, concediendo la tarjeta de tarifa reducida
a los siguientes peticionarios, solicitadas del 16 al 28 de febrero de 2015: 

Por familias numerosas (según artículo 7 de la ordenanza fiscal número 218
reguladora de la tasa por prestación del servicio de transporte urbano de viajeros,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 216, de 14 de noviembre de 2014).

BENITEZ ENCARNACION BRENNY YOSELIN X3779977L

CASTILLA MARQUINA PATRICIA 13157418S

FERNANDEZ PEREZ JOSE MANUEL 72391995R

GIMENEZ BORJA ANTONIO 13159079C

HIERRO BIDO MARIO X9459306G

JIMENEZ JIMENEZ ANTONIO 71269258D

ORTEGA PEÑA VANESA 71266783H

RODRIGUEZ DIEZ GUSTAVO 71267521C

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o
impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 19 de marzo de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 18
de marzo de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 2211/2015:

«Vistas las instancias presentadas por distintos pensionistas, durante el periodo del
16 al 28 de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 6 de la ordenanza fiscal número
218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros
(publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 216, de 14 de noviembre de 2014),
la concesión de la “tarifa reducida por pensionista” a efectos de pagar en los autobuses
municipales la tarifa b) del artículo 5 de citada ordenanza.

Comprobándose por los órganos de gestión del Servicio Municipalizado de
Movilidad y Transportes (SAMYT) que los distintos peticionarios no reúnen la condición c)
de las  exigidas en el artículo 6.2 de la citada ordenanza fiscal, es decir “estar al corriente,
en su caso, en el pago de las tasas o impuestos municipales”».

Por todo lo que antecede el Presidente del Consejo de Administración del SAMYT
acuerda:

Desestimar dichas peticiones por no cumplir la c) de las condiciones establecidas
en el artículo 6.2 de la ordenanza fiscal número 218, reguladora de la tasa por la prestación
del servicio de transporte urbano de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
número 216, de 14 de noviembre de 2014) y, en su virtud, denegar la tarifa reducida por
pensionista a los siguientes peticionarios:

GIMENO GASSOL FRANCISCO JAVIER (REF. 27970)

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o
impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 19 de marzo de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 18
de marzo de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 2212/2015:

«Vistas las instancias presentadas por distintos pensionistas, durante el periodo del
16 al 28 de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 6 de la ordenanza fiscal número
218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros
(publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 216, de 14 de noviembre de 2014),
la concesión de la “tarifa reducida por pensionista” a efectos de pagar en los autobuses
municipales la tarifa b) del artículo 5 de citada ordenanza.

Comprobándose por los órganos de gestión del Servicio Municipalizado de
Movilidad y Transportes (SAMYT) que los distintos peticionarios no reúnen la condición b)
de las exigidas en el artículo 6.2 de la citada ordenanza fiscal, es decir, "no superar dos
veces el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), a que se refiere el artículo
2.2.b) del Real Decreto Ley 3/2004, de 25 de junio (BOE del 26) (14.910,28 euros anuales),
por todos los ingresos brutos anuales, computándose para ello todas las rentas incluidas
en la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas del ejercicio anterior
del solicitante”».

Por todo lo que antecede el Presidente del Consejo de Administración del SAMYT
acuerda:

Desestimar dichas peticiones por no cumplir la b) de las condiciones establecidas
en el artículo 6.2 de la ordenanza fiscal número 218, reguladora de la tasa por la prestación
del servicio de transporte urbano de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
número 216, de 14 de noviembre de 2014) y, en su virtud, denegar la tarifa reducida por
pensionista a los siguientes peticionarios:

ALDEA FERNANDEZ CARLOS (REF. 27971)

BARBA GAMERO DOMINGO (REF. 27984)

BENITO RUIZ MOISES JAVIER (REF. 27982)

CES CASTRO ANGEL (REF. 27977)

CORTEZON SANTAMARIA JESUS MARIA (REF. 27976)

ELENA IZQUIERDO MARIA ANGELES (REF. 27981)

FERNANDEZ HOJAS MARIA ANGELES (REF. 27974)

GOMEZ GONZALEZ CONSUELO (REF. 27988)

GONZALEZ MARIA GREGORIO (REF. 27973)

IGLESIAS SANCHEZ VALENTINA (REF. 27991)

IZQUIERDO ORTIZ VICTORIA (REF. 27989)

IZQUIERDO PEREZ JESUS (REF. 27990)
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MARTINEZ LODOSO MARIA MERCEDES (REF. 27985)

MATABUENA FUENTE MARIA ALICIA (REF. 27983)

NIETO PINEDA RAMIRO (REF. 27987)

OLMO MARTINEZ SECUNDINO (REF. 27992)

OLMO MELGOSA CONCEPCION (REF. 27972)

PEREZ TAJADURA BASILIO (REF. 27975)

POZA ORTEGA MARIA CONCEPCION (REF. 27979)

ROBLEDO HERREROS ANGEL ANTONIO (REF. 27986)

VALTIERRA MONJE MARIA TERESA (REF. 27993)

VILLALBA ALONSO JESUS (REF. 27980)

ZALOÑA CUEZVA SANDRA (REF. 27978)

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o
impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 19 de marzo de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 18
de marzo de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 2213/2015:

«Vistas las instancias presentadas por distintos pensionistas, durante el periodo del
16 al 28 de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 6 de la ordenanza fiscal número
218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros
(publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 216, de 14 de noviembre de 2014),
la concesión de la “tarifa reducida por pensionista” a efectos de pagar en los autobuses
municipales la tarifa b) del artículo 5 de citada ordenanza.

Comprobándose por los órganos de gestión del Servicio Municipalizado de
Movilidad y Transportes (SAMYT) que los distintos peticionarios no reúnen la condición a)
de las exigidas en el artículo 6.2 de la citada ordenanza fiscal, es decir “estar empadronado
en el Ayuntamiento de Burgos como vecinos”».

Por todo lo que antecede el Presidente del Consejo de Administración del SAMYT
acuerda:

Desestimar dichas peticiones por no cumplir la a) de las condiciones establecidas
en el artículo 6.2 de la ordenanza fiscal número 218, reguladora de la tasa por la prestación
del servicio de transporte urbano de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
número 216, de 14 de noviembre de 2014) y, en su virtud, denegar la tarifa reducida por
pensionista a los siguientes peticionarios:

NIETO RAMOS ZULEMA (REF. 27994)

RUIZ SANCHO JOSE MIGUEL (REF. 27995)

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o
impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 19 de marzo de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 18
de marzo de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 2214/2014:

«Vistas las instancias presentadas por distintos pensionistas, durante el periodo del
16 al 28 de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 6 de la ordenanza fiscal número
218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de transporte urbano de viajeros
(publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 218, de 14 de noviembre de 2014),
la concesión de la “tarifa reducida por pensionista” a efectos de pagar en los autobuses
municipales la tarifa b) del artículo 5 de citada ordenanza.

Comprobándose por los órganos de gestión del Servicio Municipalizado de
Movilidad y Transportes (SAMYT) que los distintos peticionarios no reúnen la a) de las
condiciones exigidas en el artículo 6.1 de la citada ordenanza fiscal, es decir, “los
pensionistas no dados de alta en ninguna actividad o régimen laboral, ni en situación
asimilada al alta o jubilados al 100% de caulquier centro oficial (INSS, MUFACE, ISFAS,
FONAS, etc.), mayores de 60 años”».

Por todo lo que antecede el Presidente del Consejo de Administración del SAMYT
acuerda:

Desestimar dichas peticiones por no cumplir la a) de las condiciones establecidas
en el artículo 6.1 de la ordenanza fiscal número 218, reguladora de la tasa por la prestación
del servicio de transporte urbano de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
número 216, de 14 de noviembre de 2014) y, en su virtud, denegar la tarifa reducida por
pensionista a los siguientes peticionarios:

VALDIVIELSO PORRES RAQUEL (REF. 27996)

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o
impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 19 de marzo de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 18
de marzo de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 2216/2015:

«Vistas las instancias presentadas por distintas familias numerosas, durante el
periodo del 16 al 28 de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 7 de la ordenanza
fiscal número 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de transporte urbano
de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 216, de 14 de noviembre
de 2014), la concesión de la “tarifa reducida por familia numerosa” a efectos de pagar en
los autobuses municipales la tarifa b) del artículo 5 de citada ordenanza.

Comprobándose por los órganos de gestión del Servicio Municipalizado de
Movilidad y Transportes (SAMYT) que los distintos peticionarios no reúnen la c) de las
condiciones exigidas en el artículo 7.2 de la citada ordenanza fiscal, es decir “estar al
corriente, en su caso, en el pago de impuestos y de las tasas municipales”».

Por todo lo que antecede el Presidente del Consejo de Administración del SAMYT
acuerda:

Desestimar dichas peticiones, presentadas durante el periodo del 16 al 28 de febrero
de 2015, por no cumplir la c) de las condiciones establecidas en el artículo 7.2 de la
ordenanza fiscal número 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
transporte urbano de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 216,
de 14 de noviembre de 2014) y, en su virtud, denegar la tarifa reducida por familia numerosa
a los siguientes peticionarios:

MIGUEL MIGUEL CONCEPCION Y FAMILIA (REF. 27964)

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o
impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 19 de marzo de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 9
de febrero de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 2217/2015:

«Vistas las instancias presentadas por distintas familias numerosas, durante el
periodo del 16 al 28 de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 7 de la ordenanza
fiscal número 218 reguladora de la tasa por la prestación del servicio de transporte urbano
de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 216, de 14 de noviembre
de 2014), la concesión de la “tarifa reducida por familia numerosa” a efectos de pagar en
los autobuses municipales la tarifa b) del artículo 5 de citada ordenanza.

Comprobándose por los órganos de gestión del Servicio Municipalizado de
Movilidad y Transportes (SAMYT) que los distintos peticionarios no reúnen la d) de las
condiciones exigidas en el artículo 7.2 de la citada ordenanza fiscal, es decir “que los
ingresos de la unidad familiar por todos los conceptos, no exceda de cinco veces y media
el Indicador Público de Renta de efectos Múltiples (IPREM) (41.003,27 euros anuales),
incrementándose este límite en el equivalente al IPREM por cada hijo a cargo, a partir del
cuarto inclusive, con las particularidades recogidas en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre,
de Protección a las Familias Numerosas”».

Por todo lo que antecede el Presidente del Consejo de Administración del SAMYT
acuerda:

Desestimar dichas peticiones, presentadas durante el periodo del 16 al 28 de febrero
de 2015, por no cumplir la d) de las condiciones establecidas en el artículo 7.2 de la
ordenanza fiscal número 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
transporte urbano de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 216
de 14 de noviembre de 2014) y, en su virtud, denegar la tarifa reducida por familia numerosa
a los siguientes peticionarios:

BOZA ALCALDE OSCAR Y FAMILIA (REF. 27966)

ESTEBAN PINILLOS RUBEN Y FAMILIA (REF. 27968)

GONZALEZ ORTEGA MARIA VICTORIA Y FAMILIA (REF. 27965)

HERRERA GONZALEZ JUAN MANUEL Y FAMILIA (REF. 27967)

MEDIAVILLA SORIA ALVARO Y FAMILIA (REF. 27969)

Lo que traslado a Ud. Para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que
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lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o
impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 19 de marzo de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 18
de febrero de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 2218/2015:

«Vistas las instancias presentadas por distintos desempleados, durante el periodo
del 16 al 28 de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 7bis de la ordenanza fiscal
número 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de transporte urbano de
viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 216, de 14 de noviembre
de 2014), la concesión de la “tarifa reducida por desempleado” a efectos de pagar en los
autobuses municipales la tarifa b) del artículo 5 de la citada ordenanza.

Comprobándose por los órganos de gestión del Servicio Municipalizado de
Movilidad y Transportes (SAMYT) que los distintos peticionarios no reúnen la condición c)
de las exigidas en el artículo 7bis.2 de la citada ordenanza fiscal, es decir, “estar al
corriente, en su caso, en el pago de las tasas o impuestos municipales”».

Por todo lo que antecede el Presidente del Consejo de Administración del SAMYT
acuerda:

Desestimar dichas peticiones, presentadas durante el periodo del 16 al 28 de febrero
de 2015, por no cumplir la c) de las condiciones establecidas en el artículo 7bis.2 de la
ordenanza fiscal número 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
transporte urbano de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 216,
de 14 de noviembre de 2014) y, en su virtud, denegar la tarifa reducida por desempleados
a los siguientes peticionarios:

AQUINO GARCIA VIDAL ALFREDO (REF. 27997)

ASENOV MARINOV MARTIN (REF. 27999)

GARCIA ANGULO ROBERTO (REF. 28000)

KARAM AYOUB (REF. 27998)

ORTEGA MARTIN ANA MARIA (REF. 28002)

SANTOS MUÑOZ JUANA (REF. 28001)

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o
impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 19 de marzo de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 18
de marzo de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 2219/2015:

«Vistas las instancias presentadas por distintos desempleados, durante el periodo
del 16 al 28 de febrero de 2015, de conformidad con el artículo 7bis de la ordenanza fiscal
número 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de transporte urbano de
viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 216, de 14 de noviembre
de 2014), la concesión de la “tarifa reducida por desempleado” a efectos de pagar en los
autobuses municipales la tarifa b) del artículo 5 de la citada ordenanza.

Comprobándose por los órganos de gestión del Servicio Municipalizado de
Movilidad y Transportes (SAMYT) que los distintos peticionarios no reúnen la condición b)
de las exigidas en el artículo 7bis.2 de la citada ordenanza fiscal, es decir, “el conjunto de
la unidad familiar con un solo miembro no podrá superar el 1,3 de los ingresos
determinados en el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), a que se
refiere el artículo 2.2.b) del Real Decreto Ley 3/2004, de 25 de junio (BOE del 26) (807,638
euros/mes), por todos los ingresos brutos anuales, computándose para ello todas las
rentas incluidas en la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas del
ejercicio anterior del solicitante, o en su caso en la información obrante en la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en función del número de miembros de la misma”».

Por todo lo que antecede el Presidente del Consejo de Administración del SAMYT
acuerda:

Desestimar dichas peticiones, presentadas durante el periodo del 16 al 28 de febrero
de 2015, por no cumplir la b) de las condiciones establecidas en el artículo 7bis.2 de la
ordenanza fiscal número 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
transporte urbano de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 216,
de 14 de noviembre de 2014) y, en su virtud, denegar la tarifa reducida por desempleados
a los siguientes peticionarios:

ARMIÑO COLOMA ROSA MARIA (REF. 28020)

CALLEJA GORGOJO SILVIA (REF. 28023)

CANO PUENTE BONIFACIA (REF. 28009)

CARAZO MORENO MARIA AMPARO (REF. 28017)

CASTAÑO EGAS CARMEN ALICIA (REF. 28022)

CEJUDO MONTERO RAMON (REF. 28024)

CHACON CALVO JUAN JOSE (REF. 28008)

GARCIA HERNANDEZ MARIA DEL CARMEN (REF. 28016)

GIRAL CASTAÑO MARY ALEJANDRA (REF. 28021)
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GOMEZ DE CADIÑANOS GARCIA PATRICIA (REF. 28005)

GONZALEZ ANDRES LUZ DIVINA (REF. 28007)

GONZALEZ PORRES ASCENSION (REF. 28019)

HERNANDO SEDANO JORGE (REF. 28015)

HERRERA SALINAS FAIMA (REF. 28004)

MANZANO SAIZ MIGUEL (REF. 28010)

MENDEZ MELCHOR JUAN ANTONIO (REF. 28003)

PICON GONZALEZ JOSE EVELIO (REF. 28018)

RODRIGUEZ VIDAL MARIA ELISA (REF. 28013)

RODRIGUEZ VIDAL MARIA PATRICIA (REF. 28012)

SALINAS IGLESIAS JULIAN (REF. 28014)

SANTAMARIA GONZALEZ LAURA (REF. 28006)

VIDAL CID PATRICIA (REF. 28011)

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o
impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 19 de marzo de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANICOSA DE LA SIERRA

Notificación de acuerdo de aprobación del Padrón Vecinal
de aprovechamientos forestales de 2014

Intentada la notificación en el último domicilio conocido sin haberse podido
practicar, del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra, de fecha 26
de enero de 2015, expediente 11/2015, de aprobación del Padrón Vecinal de Vecinos con
derecho a los aprovechamientos forestales de 2014, por el que se acuerda la exclusión
del Padrón Vecinal de Aprovechamientos Forestales para el ejercicio de 2014 a los
siguientes interesados: D. Daniel Sanz Manchado con D.N.I.: 13262306-T; D.ª María
Pascual de Pedro con D.N.I.: 37980947-N; D.ª Rufina López Abad con D.N.I.: 13262485-H;
D.ª Juana Covaleda Pérez con D.N.I.: 13262381-Y y D.ª Beatriz Santamaría Castro con
D.N.I.: 71247082-M; se procede de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a practicar dicha notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido y en
el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

El correspondiente expediente obra en Secretaría del Ayuntamiento de Canicosa de
la Sierra, ante el cual le asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estime
conveniente, dentro del plazo de un mes, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Canicosa de la Sierra, a 11 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Ramiro Ibáñez Abad
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑADIJO

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Cardeñadijo
para el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 198.275,89

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 342.057,16

3. Gastos financieros 16.116,12

4. Transferencias corrientes 88.052,79

6. Inversiones reales 179.077,57

9. Pasivos financieros 145.441,51

Total presupuesto 969.021,04

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 511.035,85

2. Impuestos indirectos 10.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 229.787,00

4. Transferencias corrientes 193.195,19

5. Ingresos patrimoniales 22.201,00

7. Transferencias de capital 2.802,00

Total presupuesto 969.021,04

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Cardeñadijo. –

A) Funcionario de carrera, número de plazas.

Secretaría-Intervención, 1 plaza, Grupo A1. Nivel C.D. 26.

Auxiliar Administrativo, 2 plazas. Grupo C2. Nivel C.D. 17.

B) Personal laboral fijo, número de plazas.

Encargado Alguacil, 1 plaza, cubierto definitivo.

Limpieza, 1 plaza, cubierto temporal.
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Resumen. –

Total funcionarios de carrera: 3.

Total personal laboral: 2. 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. 

En Cardeñadijo, a 13 de marzo de 2015. 

La Alcaldesa,
María Daniela Grijalvo Preciado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CERRATÓN DE JUARROS

Subasta del arrendamiento del coto de caza BU-10.229

Aprobado por este Ayuntamiento el pliego de condiciones económico-
administrativas que han de servir de base a la subasta pública con carácter de urgencia
para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético de este coto de caza BU-10.229,
se expone al público durante el plazo de ocho días a efectos de examen y reclamaciones
que contra el mismo puedan presentarse. 

Pasado dicho periodo si no se formulasen reclamaciones, se anuncia la
correspondiente subasta pública a los efectos siguientes. 

1. – Objeto del arriendo: Será la adjudicación mediante subasta pública con carácter
de urgencia del arrendamiento del aprovechamiento de la caza existente en el término
municipal de Cerratón de Juarros (Burgos) BU-10.229, de 1.550 hectáreas de superficie.

2. – Duración del contrato: Será de seis años o campañas cinegéticas, comenzando
en la temporada 2015-2016 hasta la 2020-2021, 31 de marzo de 2021.

3. – Tipo de licitación: Se señala al alza en la cantidad de 30.000,00 euros por cada
campaña cinegética o de caza. 

4. – Forma de pago: La primera anualidad a la firma del contrato, conjuntamente
con la fianza definitiva, y las siguientes anualidades antes del 1 de abril de cada año. 

5. – Fianza provisional: Como garantía para poder optar a la subasta será de 600
euros, que deberá ingresarse en la Caja Ibercaja, a nombre del Ayuntamiento de Cerratón
de Juarros, en el plazo de presentación de ofertas o en talón bancario conformado
presentado con la oferta o cualquier otro método legalmente admisible.

6. – Fianza definitiva: Como fianza definitiva, para el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del contrato que se formalice, se señala en el 25% del total de la
adjudicación del primer año o campaña cinegética. 

7. – Presentación de plicas: En la Secretaría del Ayuntamiento de Cerratón de
Juarros, los miércoles de las 17 a las 19 horas, o entregar al Alcalde de Cerratón de Juarros,
todos los días desde el siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, hasta una hora antes del día y hora de la apertura de plicas.

Se presentarán dos sobres:

El número 1, donde irá la oferta económica que se presente para la subasta del
arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto de caza número BU-10.229, según
el modelo de proposición siguiente:



boletín oficial de la provincia

– 62 –

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Modelo de proposición. –

D. ………, con D.N.I. ………, vecino de ………, y con domicilio en ………, enterado
de la convocatoria de la subasta, procedimiento abierto, con carácter de urgencia, para
el arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.229, publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia del día ………, número ………, solicita tomar parte en
la misma ofertando la cantidad de ……… euros –en número y letra– aceptando
íntegramente el pliego de condiciones económico-administrativas que conoce y acepta
íntegramente, y declara bajo su responsabilidad no estar incurso en ninguna de las causas
de incompatibilidad establecidas en el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. 

Lugar, fecha y firma.

El número 2, sobre en el que se incluirá la siguiente documentación:

– Justificante de haber constituido la fianza provisional. 

– Fotocopia compulsada del D.N.I. o de la escritura de constitución de la sociedad,
en su caso. 

– Declaración jurada acreditando el compromiso, en caso de resultar adjudicatario
de la subasta, de la suscripción de un seguro de responsabilidad civil. 

8. – Apertura de plicas: El acto licitatorio o de apertura de plicas se celebrará en el
salón de sesiones del Ayuntamiento de Cerratón de Juarros, el primer miércoles siguiente
al último incluido en el plazo de presentación de proposiciones, a las 18:00 horas.

9. – En caso de ausencia de ofertas o que las presentadas no se consideren
admisibles por no cumplir con lo establecido en el pliego de condiciones, el Ayuntamiento
podrá adjudicar de manera directa el arrendamiento del aprovechamiento cinegético o de
caza, a la oferta presentada, en su caso, más cercana al tipo o base de licitación, y si no
hubiera ofertas presentadas, se abre un nuevo periodo de siete días para la recepción de
ofertas económicas.

En Cerratón de Juarros, a 25 de marzo de 2015.

El Alcalde, P.D.,
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CORUÑA DEL CONDE

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Coruña del
Conde para el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 34.100,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 42.600,00

4. Transferencias corrientes 6.300,00

6. Inversiones reales 187.000,00

Total presupuesto 270.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 24.200,00

2. Impuestos indirectos 1.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 10.100,00

4. Transferencias corrientes 17.160,00

5. Ingresos patrimoniales 31.240,00

7. Transferencias de capital 186.300,00

Total presupuesto 270.000,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Coruña del Conde. –

A) Plazas de funcionarios: 1. Subescala Secretaría-Intervención (agrupada).

B) Personal laboral eventual: 1. Peón de albañil.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Coruña del Conde, a 17 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
José Ángel Esteban Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COVARRUBIAS

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Covarrubias (Burgos) en uso de las
facultades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con los artículos 43, 44, 45,
46, 47 y 48 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, vengo a resolver:

Primero. – Delegar con carácter específico en el Teniente de Alcalde D. Diego de la
Vega Ortiz la facultad para la representación del Ayuntamiento de Covarrubias y la firma
el próximo 16 de marzo de 2015 a las 10:30 horas de la mañana en el Salón de Actos de
la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, del Convenio relativo al
Plan de Empleo Local correspondiente a 2015 aprobado por la Junta de Castilla y León el
26 de febrero de 2015.

En Covarrubias, a 13 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Óscar Izcara Moreno



boletín oficial de la provincia

– 65 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-02340

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ENCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2014, acordó la
aprobación del presupuesto general para el ejercicio de 2014, el cual ha permanecido
expuesto al público por término de quince días hábiles, en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos, de fecha 3 de diciembre de 2014 y número 229, durante el cual no se presentó
ninguna reclamación.

En consecuencia, a tenor del referido acuerdo y en aplicación del punto 1 del artículo
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda aprobado definitivamente el
presupuesto general para 2014, cuyo resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 7.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 12.170,00

3. Gastos financieros 200,00

4. Transferencias corrientes 11.000,00
6. Inversiones reales 500,00

Total presupuesto 31.370,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 8.450,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 760,00

4. Transferencias corrientes 21.760,00
5. Ingresos patrimoniales 400,00

Total presupuesto 31.370,00

Asimismo, se expone seguidamente la relación de personal al servicio de este
Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 127 del texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

A) Plazas de funcionarios: 1, subescala Secretaría-Intervención (agrupada).
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Según lo dispuesto en el artículo 171 del TRLRHL, se podrá interponer directamente
contra el referenciado presupuesto general recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Encio, a 15 de enero de 2015.

El Alcalde,
Benjamín Fuente Fontecha
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ENCIO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma Ley, y artículo 20.3 al que
se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público para general conocimiento que al no producirse ninguna
reclamación, el expediente de modificación de créditos n.º 1/2014, con la modalidad de
suplemento de crédito, que afecta al presupuesto de 2014, publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos, número 229, de 3 de diciembre de 2014, se eleva a definitivo,
resumido de la siguiente forma:

AUMENTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe

6. Inversiones reales 25.000,00

Total 25.000,00

El importe de los gastos anteriores se financia como se resume a continuación:

AUMENTO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Importe

7. Transferencias de capital 6.000,00

8. Activos financieros 19.000,00

Total 25.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Encio, a 6 de febrero de 2015.

El Alcalde,
Benjamín Fuente Fontecha
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS

El Pleno del Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros, en sesión de 17 de
diciembre de 2014, aprobó con carácter inicial el Reglamento Municipal de Administración
Electrónica, el cual fue sometido a trámite de información pública en los términos
señalados en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

No habiéndose presentado reclamaciones a la aprobación inicial, la misma queda
elevada a definitiva, quedando el texto íntegro del Reglamento de Administración
Electrónica del Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros, según Anexo I adjunto.

En Espinosa de los Monteros, a 16 de febrero de 2015.

El Alcalde-Presidente,
José Carlos Peña Martínez

*  *  *

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO
DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos, establece el marco jurídico para el desarrollo de la Administración
Electrónica. Su pretensión es la de adecuar la Administración a una nueva realidad social,
la llamada sociedad de la información, que es producto de los avances tecnológicos en el
campo de las comunicaciones. 

No sólo la Ley 11/2007, ya indicada, sino que cada vez más leyes vienen a exigir la
utilización de las nuevas tecnologías y de los nuevos canales de comunicación. En ese
sentido, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio, la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro
Contable de Facturas en el Sector Público, o las modificaciones introducidas en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, contienen diversas
previsiones que requieren la puesta en marcha de la Administración Electrónica como vía
y cauce para la información y participación de los ciudadanos.

Evidentemente, la Administración Municipal no puede quedar al margen de esta
realidad. Y aunque todavía no existe una evidente presión social en el municipio, sí que es
preciso que este Ayuntamiento inicie el camino hacia su conversión en Administración
Electrónica, máxime cuando no existe de momento ninguna norma, ya sea estatal o
autonómica, que con carácter exhaustivo detalle el procedimiento administrativo
electrónico derivado del marco jurídico apuntado. 
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Por todo ello, procede aprobar un Reglamento que adapte las diversas previsiones
contenidas en la legislación a la Administración Municipal, dando cobertura normativa
para la creación y regulación de la Sede Electrónica –oficina virtual desde la que puede
el vecino relacionarse con su Ayuntamiento sin necesidad de comparecer físicamente– y
del Registro Electrónico. En definitiva, se recogen los elementos indispensables para
permitir la creación y desarrollo de una Administración Municipal adaptada a los nuevos
tiempos.

CAPÍTULO I. – OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. – Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración Municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de
la Sede Electrónica, del Registro Electrónico y de la gestión electrónica administrativa,
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios
públicos municipales.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

Este Reglamento será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración Municipal.

CAPÍTULO II. – SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

Artículo 3. – Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el Capítulo II
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

En este sentido, los ciudadanos interesados en realizar la presentación de solicitudes
en el Registro Electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos
reconocidos. El Ayuntamiento admitirá todos los certificados reconocidos incluidos en
la «Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación» (TSL) establecidos
en España, publicada en la Sede Electrónica del Ministerio de Industria, Energía y
Turismo.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por
ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de
identificación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan,
se harán públicos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.
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CAPÍTULO III. – SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 4. – Sede Electrónica.

1. Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL
https://espinosadelosmonteros.sedelectronica.es. Corresponde al Ayuntamiento su
titularidad, gestión y administración, pudiendo encargar la gestión y administración a otras
entidades, públicas o privadas, mediante el oportuno instrumento jurídico.

2. La Sede Electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del
año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de
mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la
accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia Sede con la
antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada
en el funcionamiento de la Sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un
mensaje en que se comunique tal circunstancia.

3. La Sede Electrónica se sujeta a los principios de publicidad oficial, responsabilidad,
calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

Artículo 5. – Catálogo de procedimientos.

Tal y como establece la disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los derechos
reconocidos en el artículo 6 de esta Ley podrán ser ejercidos en relación con los
procedimientos y actuaciones adaptados a ella; a estos efectos, el Ayuntamiento hará
público y mantendrá actualizado el catálogo de procedimientos y actuaciones en la Sede
Electrónica.

Artículo 6. – Contenido de la Sede Electrónica.

La Sede Electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a) La identificación de la Sede, así como del órgano u órganos titulares y de los
responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en
la misma. 

b) La información necesaria para la correcta utilización de la Sede, incluyendo el
mapa de la Sede Electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura
de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) El sistema de verificación de los certificados de la Sede y de los sellos electrónicos.

d) La relación de los sistemas de firma electrónica admitidos o utilizados en la Sede.

e) Un acceso al Registro Electrónico y a las normas de creación del Registro o
Registros Electrónicos accesibles desde la Sede.

f) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

g) El inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el Ayuntamiento.

h) La relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
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i) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en
cada caso resulten competentes.

j) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa
identificación del interesado.

k) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la Sede que hayan sido autenticados
mediante código seguro de verificación. Este requisito permite a los destinatarios de
comunicaciones firmadas electrónicamente, pero emitidas en formato tradicional, la
introducción en la Sede Electrónica del código de validación único de los documentos
firmados para comprobar que no ha existido manipulación alguna tras imprimir la copia
auténtica impresa en papel del original electrónico.

l) La indicación de la fecha y hora oficial.

m) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

Artículo 7. – Tablón de edictos electrónico.

1. La publicación en el tablón de edictos de la Sede Electrónica tendrá carácter
complementario a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio de que
pueda ser sustituida por dicha publicación electrónica en los casos en que así se determine. 

2. El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la
constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos. 

Artículo 8. – Publicidad activa.

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada
con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará: 

– Información institucional, organizativa y de planificación.

– Información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o
reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter general.

– Información económica, presupuestaria y estadística.

Artículo 9. – Perfil de contratante.

Desde la Sede Electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 

CAPÍTULO IV. – REGISTRO ELECTRÓNICO

Artículo 10. – Creación y funcionamiento del Registro Electrónico.

1. Mediante este Reglamento se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento y
de sus entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen de
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funcionamiento y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de observarse en
la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan
por medios electrónicos. 

2. El funcionamiento del Registro Electrónico se rige por lo establecido en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos,
en el presente Reglamento y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho
Administrativo que le sea de aplicación. 

Artículo 11. – Naturaleza y eficacia del Registro Electrónico.

1. El Registro Electrónico del Ayuntamiento se integra en el Registro General,
garantizándose la interconexión con éste.

2. La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro
Electrónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico
del órgano administrativo al que se dirijan.

Artículo 12. – Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de
su asiento de entrada.

b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos
escritos, solicitudes y comunicaciones.

c) La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la
anotación de su asiento de salida. 

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 13. – Responsable del Registro Electrónico.

La responsabilidad de la gestión de este Registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

Artículo 14. – Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL:

https://espinosadelosmonteros.sedelectronica.es

Artículo 15. – Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se
relacionen en la Sede Electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no
se tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si
considera conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante
el Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El Registro Electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.



boletín oficial de la provincia

– 73 –

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

3. El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

4. El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos,
que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada del Registro y
relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La falta de emisión
del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que
deberá ponerse en conocimiento del usuario.

Artículo 16. – Rechazo de las solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos
que se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema. 

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

2. Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
Registro Electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos
comúnmente aceptados que se harán públicos en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación
de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento
de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 17. – Cómputo de los plazos.

1. El Registro Electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes
tanto para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para
garantizar su integridad y figurar visible.

2. El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones
técnicas.

3. A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que
se refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el
asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las
que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la
primera hora del primer día hábil siguiente.

– La entrada de las solicitudes se entenderá recibida en el plazo establecido si se
inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de cómputo de
plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el
recibo expedido por la unidad de registro.
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– No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

– A los efectos del cómputo de los plazos previstos, el calendario de días inhábiles
comprenderá los señalados por el Estado para todo el territorio nacional, por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para todo el ámbito autonómico y por los de la capitalidad
del municipio. En este sentido, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede
Electrónica.

CAPÍTULO V. – NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Artículo 18. – Condiciones generales de las notificaciones.

Para que las notificaciones administrativas puedan llevarse a cabo a través de
medios electrónicos de conformidad con el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, será preciso que el
interesado haya señalado o consentido expresamente dicho medio de notificación como
preferente, salvo en el caso en que el uso de los medios electrónicos sea obligatorio
conforme a la normativa aplicable.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites
según se haya manifestado.

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio distinto
del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese
momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación
electrónica para que se practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá
comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde practicar las
sucesivas notificaciones.

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el Registro del órgano
competente.

Artículo 19. – Práctica de las notificaciones electrónicas.

La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del
interesado, debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa
correspondiente a través de la Sede Electrónica de la Administración Municipal.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación de
acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se requerirá que reúna las
siguientes condiciones:

– Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un
aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.
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– El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con
indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá
practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso
a su contenido.

Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición transcurrieran diez días
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido
rechazada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común y normas concordantes, salvo que de
oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del
acceso.

Artículo 20. – Obligación de comunicarse con el Ayuntamiento por medios electrónicos.

1. El Ayuntamiento podrá establecer mediante ordenanza la obligatoriedad de
comunicarse con él utilizando sólo medios electrónicos cuando los interesados se
correspondan con personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por razón de su
capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados
tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. Si existe la obligación de comunicación a través de medios electrónicos y no se
utilizan dichos medios, el órgano administrativo competente requerirá la correspondiente
subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación
carecerá de validez o eficacia.

3. La presentación de documentos y la realización de notificaciones al personal al
servicio del Ayuntamiento se efectuará, en aquellos procedimientos específicos en los que
sea preceptivo por ordenarlo una resolución de Alcaldía, a través del Registro Electrónico.
A tal fin, se facilitará al personal la formación, ayuda y medios técnicos necesarios.

Artículo 21. – Representación.

El Ayuntamiento podrá habilitar con carácter general o específico a personas físicas
o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en
representación de los interesados. Dicha habilitación especificará las condiciones y
obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de
representantes, y determinará la presunción de validez de la representación salvo que la
normativa de aplicación prevea otra cosa. El Ayuntamiento podrá requerir, en cualquier
momento, la acreditación de dicha representación.

CAPÍTULO VI. – FACTURA ELECTRÓNICA

Artículo 22. – Presentación de facturas electrónicas.

1. El acceso al punto de entrada de facturas electrónicas de este Ayuntamiento se
realizará a través de la Sede Electrónica ubicada en la siguiente dirección URL:

https://espinosadelosmonteros.sedelectronica.es 
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2. Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a esta
Administración podrán expedir y remitir factura electrónica. 

En todo caso, están obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación
a través del punto general de entrada las entidades siguientes:

a) Sociedades anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de
nacionalidad española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en
territorio español en los términos que establece la normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.

f) Agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europea,
fondo de pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones, fondo de utilización de
activos, fondo de regularización del mercado hipotecario, fondo de titulización hipotecaria
o fondo de garantía de inversiones.

3. Se excluye de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo
importe sea de hasta 5.000 euros.

4. Con el objeto de facilitar a los proveedores el cumplimiento de la obligación de
identificar en las facturas que expidan los códigos DIR 3, éstos figurarán actualizados en
el apartado de factura electrónica de la Sede Electrónica Municipal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. – SEGURIDAD

1. La seguridad de las Sedes y Registros Electrónicos, así como la del acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el
Esquema Nacional de Seguridad.

2. El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que
se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica. 

3. Se deberá dar publicidad en las correspondientes Sedes Electrónicas a las
declaraciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 

4. Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría
con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los
dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del
Esquema Nacional de Seguridad.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. – PROTECCIÓN DE DATOS

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones específicas
que regulan el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual y los
servicios de la sociedad de la información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. – HABILITACIÓN DE DESARROLLO

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones del presente Reglamento y pueda
modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización,
interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. – APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES
CONTENIDAS EN ESTE REGLAMENTO

Las previsiones contenidas en este Reglamento serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, que
procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin
perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén
disponibles, se publicará tal circunstancia en la Sede Electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. – ENTRADA EN VIGOR

El presente Reglamento fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 2014  y entrará en vigor a partir del día siguiente a la
presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, al haber transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE SOTOSCUEVA

Aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento de Merindad de
Sotoscueva, en sesión celebrada el 30 de diciembre de 2014, el Reglamento de
Administración Electrónica del Ayuntamiento, y una vez finalizado el periodo de exposición
pública sin que se hayan presentado reclamaciones, queda automáticamente elevado a
definitivo el acuerdo plenario, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, según modificación efectuada por la Ley
11/1999, procediéndose a la publicación íntegra del texto de la ordenanza conforme a lo
exigido en el artículo 196 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

«REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO
DE MERINDAD DE SOTOSCUEVA

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos, establece el marco jurídico para el desarrollo de la Administración
Electrónica. Su pretensión es la de adecuar la Administración a una nueva realidad social,
la llamada sociedad de la información, que es producto de los avances tecnológicos en el
campo de las comunicaciones. 

No sólo la Ley 11/2007, ya indicada, sino que cada vez más leyes vienen a exigir la
utilización de las nuevas tecnologías y de los nuevos canales de comunicación. En ese
sentido, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Ley 17/2009, de 23 de
noviembre, sobre el Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio, la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro
Contable de Facturas en el Sector Público, o las modificaciones introducidas en la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, contienen diversas
previsiones que requieren la puesta en marcha de la Administración Electrónica como vía
y cauce para la información y participación de los ciudadanos.

Evidentemente, la Administración Municipal no puede quedar al margen de esta
realidad. Y aunque todavía no existe una evidente presión social en el municipio, sí que es
preciso que este Ayuntamiento inicie el camino hacia su conversión en Administración
Electrónica, máxime cuando no existe de momento ninguna norma, ya sea estatal o
autonómica, que con carácter exhaustivo detalle el procedimiento administrativo
electrónico derivado del marco jurídico apuntado. 

Por todo ello, procede aprobar un Reglamento que adapte las diversas previsiones
contenidas en la legislación a la Administración Municipal, dando cobertura normativa para
la creación y regulación de la Sede Electrónica –oficina virtual desde la que puede el vecino
relacionarse con su Ayuntamiento sin necesidad de comparecer físicamente– y del Registro



boletín oficial de la provincia

– 79 –

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Electrónico. En definitiva, se recogen los elementos indispensables para permitir la creación
y desarrollo de una Administración Municipal adaptada a los nuevos tiempos.

CAPÍTULO I. – OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. – Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración Municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de
la Sede Electrónica, del Registro Electrónico y de la gestión electrónica administrativa,
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios
públicos municipales.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

Este Reglamento será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración Municipal.

CAPÍTULO II. – SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

Artículo 3. – Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el Capítulo II
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

En este sentido, los ciudadanos interesados en realizar la presentación de solicitudes
en el Registro Electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos
reconocidos. El Ayuntamiento admitirá todos los certificados reconocidos incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) establecidos en
España, publicada en la Sede Electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por
ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de
identificación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan,
se harán públicos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

CAPÍTULO III. – SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 4. – Sede Electrónica.

1. Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL
https://merindaddesotoscueva.sedelectronica.es. Corresponde al Ayuntamiento su
titularidad, gestión y administración, pudiendo encargar la gestión y administración a otras
entidades, públicas o privadas, mediante el oportuno instrumento jurídico.
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2. La Sede Electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del
año, durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de
mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la
accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia Sede con la
antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada
en el funcionamiento de la Sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un
mensaje en que se comunique tal circunstancia.

3. La Sede Electrónica se sujeta a los principios de publicidad oficial, responsabilidad,
calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

Artículo 5. – Catálogo de procedimientos.

Tal y como establece la disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los derechos
reconocidos en el artículo 6 de esta Ley podrán ser ejercidos en relación con los
procedimientos y actuaciones adaptados a ella; a estos efectos, el Ayuntamiento hará
público y mantendrá actualizado el catálogo de procedimientos y actuaciones en la Sede
Electrónica.

Artículo 6. – Contenido de la Sede Electrónica.

La Sede Electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a) La identificación de la Sede, así como del órgano u órganos titulares y de los
responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en
la misma. 

b) La información necesaria para la correcta utilización de la Sede, incluyendo el
mapa de la Sede Electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura
de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) El sistema de verificación de los certificados de la Sede y de los sellos electrónicos.

d) La relación de los sistemas de firma electrónica admitidos o utilizados en la Sede.

e) Un acceso al Registro Electrónico y a las normas de creación del Registro o
Registros Electrónicos accesibles desde la Sede.

f) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

g) El inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el Ayuntamiento.

h) La relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

i) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en
cada caso resulten competentes.

j) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa
identificación del interesado.
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k) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la Sede que hayan sido autenticados
mediante código seguro de verificación. Este requisito permite a los destinatarios de
comunicaciones firmadas electrónicamente, pero emitidas en formato tradicional, la
introducción en la Sede Electrónica del código de validación único de los documentos
firmados para comprobar que no ha existido manipulación alguna tras imprimir la copia
auténtica impresa en papel del original electrónico.

l) La indicación de la fecha y hora oficial.

m) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

Artículo 7. – Tablón de edictos electrónico.

1. La publicación en el tablón de edictos de la Sede Electrónica tendrá carácter
complementario a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio de que
pueda ser sustituida por dicha publicación electrónica en los casos en que así se determine. 

2. El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la
constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos. 

Artículo 8. – Perfil de contratante.

Desde la Sede Electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 

CAPÍTULO IV. – REGISTRO ELECTRÓNICO

Artículo 9. – Creación y funcionamiento del Registro Electrónico.

1. Mediante este Reglamento se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento y
de sus entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen de
funcionamiento y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de observarse en
la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan
por medios electrónicos. 

2. El funcionamiento del Registro Electrónico se rige por lo establecido en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos,
en el presente Reglamento y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho
Administrativo que le sea de aplicación. 

Artículo 10. – Naturaleza y eficacia del Registro Electrónico.

1. El Registro Electrónico del Ayuntamiento se integra en el Registro General,
garantizándose la interconexión con éste.

2. La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro
Electrónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico
del órgano administrativo al que se dirijan.
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Artículo 11. – Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de
su asiento de entrada.

b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos
escritos, solicitudes y comunicaciones.

c) La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la
anotación de su asiento de salida. 

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 12. – Responsable del Registro Electrónico.

La responsabilidad de la gestión de este Registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

Artículo 13. – Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL:

https://merindaddesotoscueva.sedelectronica.es

Artículo 14. – Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se
relacionen en la Sede Electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no
se tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si
considera conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante
el Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El Registro Electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

3. El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

4. El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos,
que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada del Registro y
relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La falta de emisión
del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que
deberá ponerse en conocimiento del usuario.

Artículo 15. – Rechazo de las solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos
que se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema. 
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b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

2. Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
Registro Electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos
comúnmente aceptados que se harán públicos en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación
de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento
de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 16. – Cómputo de los plazos.

1. El Registro Electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes
tanto para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para
garantizar su integridad y figurar visible.

2. El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones
técnicas.

3. A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que
se refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el
asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las
que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la
primera hora del primer día hábil siguiente.

– La entrada de las solicitudes se entenderá recibida en el plazo establecido si se
inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de cómputo de
plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el
recibo expedido por la unidad de registro.

– No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

– A los efectos del cómputo de los plazos previstos, el calendario de días inhábiles
comprenderá los señalados por el Estado para todo el territorio nacional, por la Comunidad
Autónoma de Castilla y León para todo el ámbito autonómico y por los de la capitalidad del
municipio.

CAPÍTULO V. – FACTURA ELECTRÓNICA

Artículo 17. – Presentación de facturas electrónicas.

1. El acceso al punto de entrada de facturas electrónicas de este Ayuntamiento se
realizará a través de la Sede Electrónica ubicada en la siguiente dirección URL:

https://merindaddesotoscueva.sedelectronica.es 
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2. Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a esta
Administración podrán expedir y remitir factura electrónica. 

En todo caso, están obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación
a través del punto general de entrada las entidades siguientes:

a) Sociedades anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de
nacionalidad española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en
territorio español en los términos que establece la normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.

f) Agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europea,
fondo de pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones, fondo de utilización de
activos, fondo de regularización del mercado hipotecario, fondo de titulización hipotecaria
o fondo de garantía de inversiones.

3. Se excluye de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo
importe sea de hasta 5.000 euros.

4. Con el objeto de facilitar a los proveedores el cumplimiento de la obligación de
identificar en las facturas que expidan los códigos DIR 3, éstos figurarán actualizados en
el apartado de factura electrónica de la Sede Electrónica Municipal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. – ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO
DE LA SEDE ELECTRÓNICA

La Sede Electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día
2 de marzo de 2015.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. – ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO
DEL REGISTRO ELECTRÓNICO

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 2 de marzo de 2015.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. – SEGURIDAD

1. La seguridad de las Sedes y Registros Electrónicos, así como la del acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el
Esquema Nacional de Seguridad.

2. El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

3. Se deberá dar publicidad en las correspondientes Sedes Electrónicas a las
declaraciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 
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4. Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría
con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los
dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del
Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. – PROTECCIÓN DE DATOS

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones específicas
que regulan el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual y los
servicios de la sociedad de la información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. – HABILITACIÓN DE DESARROLLO

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones del presente Reglamento y pueda
modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización,
interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. – APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES
CONTENIDAS EN ESTE REGLAMENTO

Las previsiones contenidas en este Reglamento serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, que
procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin
perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén
disponibles, se publicará tal circunstancia en la Sede Electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. – ENTRADA EN VIGOR

El presente Reglamento fue aprobado provisionalmente por el Pleno del Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2014 y entrará en vigor a partir del día siguiente
a la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, al haber transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local».

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Merindad de Sotoscueva, a 9 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
José Luis Azcona del Hoyo



boletín oficial de la provincia

– 86 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-02342

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDIVIELSO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Merindad de
Valdivielso para el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 57.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 231.200,00

4. Transferencias corrientes 9.000,00

6. Inversiones reales 60.000,00

7. Transferencias de capital 67.000,00

8. Activos financieros 300,00

Total presupuesto 424.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 177.500,00

2. Impuestos indirectos 14.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 51.500,00

4. Transferencias corrientes 78.000,00

5. Ingresos patrimoniales 17.000,00

7. Transferencias de capital 86.500,00

Total presupuesto 424.500,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Merindad de Valdivielso. –

A) Funcionarios de carrera, número de plazas: 1.

B) Personal laboral fijo, número de plazas: 2. 

Resumen:

Total funcionarios de carrera, número de plazas: 1.

Total personal laboral, número de plazas: 2.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Quecedo, a 13 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
Óscar Palencia Corrales
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
UNIDAD DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

1. – Objeto del contrato: Equipamiento y características generales para dotación del
Teatro Apolo.

2. – Adjudicación: Scenic Light, S.L., por Decreto de la Alcaldía de fecha 11/03/2015,
en la cantidad de 605.803,44 euros, 21% IVA incluido.

3. – Formalización del contrato: 12/03/2015.

En Miranda de Ebro, a 13 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE LA SIERRA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2015, adoptó el
acuerdo de efectuar convocatoria de segunda subasta pública para adjudicar los
aprovechamientos cinegéticos del coto de caza BU-10.823 de Palacios de la Sierra, de
la que este Ayuntamiento es titular, con sujeción a las condiciones establecidas en el
pliego de cláusulas administrativas particulares que, resumidamente, a continuación se
indican: 

1. – Entidad adjudicataria: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Palacios de la Sierra. 

b) Dependencia: Secretaría Municipal.

2. – Objeto del contrato: 

Adjudicación de los aprovechamientos cinegéticos del coto de caza BU-10.823 de
Palacios de la Sierra, por un periodo de cinco años coincidentes con cinco temporadas
cinegéticas, comenzando con la temporada 2015-2016 y finalizando con la temporada
2019-2020, con posibilidad de prórroga por acuerdo expreso de ambas partes. 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Urgente, abierto y subasta. 

4. – Tipo de licitación: Se fija en la cantidad anual de dieciséis mil setecientos setenta
y cinco euros (16.775,00 euros), IVA no incluido, que podrá ser mejorado al alza. 

5. – Garantías: 

a) Provisional: Se fija en doscientos euros (200,00 euros). 

b) Definitiva: Se fija en la cantidad de cinco mil euros (5.000,00 euros).

6. – Obtención de información y documentación: En la Secretaría Municipal, de lunes
a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. Teléfono de contacto: 947 39 30 01. 

El pliego estará disponible en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Palacios de
la Sierra: http://palaciosdelasierra.sedelectronica.es, en la sección de anuncios. 

La documentación se podrá obtener hasta el mismo día de la finalización del plazo
de presentación de ofertas. 

7. – Presentación de ofertas: Las proposiciones, ajustadas al modelo que figura en
el pliego, habrán de presentarse en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante los diez
días naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos. Si el último día fuese sábado o domingo se trasladaría al
lunes. 

8. – Modelo de proposición: El insertado en el pliego de cláusulas administrativas.
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9. – Apertura de ofertas: Tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si este coincidiera con sábado o domingo, se trasladaría al lunes
siguiente. 

10. – Gastos de los anuncios y demás contemplados en el pliego: A cargo del
adjudicatario. 

En Palacios de la Sierra, a 26 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Estíbaliz Llorente Basterrika
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 27 de febrero de 2015,
el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la subasta para adjudicar
el aprovechamiento cinegético del coto privado de caza BU-10.742, queda expuesto al
público por plazo de ocho días a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de oír reclamaciones. 

Simultáneamente se anuncia la siguiente subasta por procedimiento abierto, de
tramitación urgente, aplazándose la licitación por tiempo necesario en el supuesto de existir
reclamaciones contra el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Objeto: Aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.742 con una superficie
de 1.138 hectáreas. Desde la fecha de su firma hasta el día 31 de marzo del año 2020. 

Tipo de licitación: Seis mil euros (6.000 euros) de renta anual. Fianzas: Provisional,
100,00 euros; definitiva: 4% del precio de adjudicación. 

Presentación de proposiciones: Se ajustarán a lo previsto en el pliego de cláusulas
administrativas particulares y se presentarán en la sede del Ayuntamiento de Pedrosa de
Duero, Plaza Mayor 14, Pedrosa de Duero 09314 (Burgos) o a través del procedimiento
previsto en la Ley de Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dentro del plazo de veintiséis días naturales siguientes al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Si dicho plazo finalizara en sábado o festivo se entiende prorrogado hasta las 14
horas del día hábil inmediato siguiente. 

Apertura de plicas: En el Ayuntamiento de Pedrosa de Duero a las 13:30 horas del
primer miércoles, jueves o viernes siguiente al de finalización del plazo de presentación de
ofertas. 

Obtención de información y documentación: En el lugar señalado para presentación
de proposiciones o por correo electrónico aytopedrosadeduero@yahoo.es, y fax 947 530 081. 

En Pedrosa de Duero, a 4 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Juana González Carrascal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE RÍO ÚRBEL

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 10 del presente mes de marzo,
aprobó inicialmente el presupuesto general de la Entidad para el ejercicio 2015. 

Referido acuerdo queda expuesto al público, por término de quince días, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales (TRLRHL). 

En el plazo referido podrán los interesados legitimados examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que procedan de conformidad con lo dispuesto en el artículo
170 del TRLRHL. 

Referido acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado a definitivo, sin
necesidad de nueva resolución expresa, de no producirse reclamaciones en el periodo
precitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del TRLRHL. 

En Pedrosa de Río Úrbel, a 10 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
Braulio Río Marcos 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINEDA TRASMONTE

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Pineda Trasmonte, en sesión de 12 de
marzo de 2015, «La memoria valorada de pavimentación de la Plaza la Fuente y calle del
Rosario en Pineda Trasmonte», redactada por D. Diego García Barriuso, por importe de
34.999,25 euros, IVA incluido.

Lo que se hace público a los efectos de que el expediente pueda ser examinado en
la Secretaría del Ayuntamiento en días y horas de oficina admitiéndose las reclamaciones
que se estimen oportunas durante el plazo de exposición.

Plazo de exposición: Quince días contados desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lugar de exposición: Ayuntamiento de Pineda Trasmonte.

Órgano al que deben dirigirse las alegaciones y sugerencias: Pleno del Ayuntamiento.

En Pineda Trasmonte, a 12 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Basilides Núñez Angulo 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DEL COCO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Quintanilla
del Coco para el ejercicio de 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 30.200,00

4. Transferencias corrientes 3.000,00

6. Inversiones reales 25.000,00

Total presupuesto 58.200,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 18.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 7.800,00

4. Transferencias corrientes 14.000,00

5. Ingresos patrimoniales 8.400,00

7. Transferencias de capital 10.000,00

Total presupuesto 58.200,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quintanilla del Coco, a 2 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Domingo del Pozo Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMINO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada al efecto, aprobó inicialmente
el presupuesto general de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2015.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se expone al público el correspondiente expediente durante el
plazo de quince días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, a efecto de que los
interesados a que se refiere el artículo 170.1 del texto legal citado puedan examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los motivos consignados en
el apartado 2 del mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten
reclamaciones, el presupuesto se considerará definitivamente aprobado sin necesidad
de acuerdo expreso.

En Redecilla del Camino, a 18 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Julio Gallo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REDECILLA DEL CAMPO

Exposición al público de la cuenta general del ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días, en este plazo y ocho días más los interesados podrán presentar alegaciones
y reclamaciones que tengan por convenientes.

En Redecilla del Campo, a 14 de marzo de 2015.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SORDILLOS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Sordillos, a 12 de marzo de 2015.

El Alcalde,
José Manuel Gutiérrez Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SORDILLOS

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1 para el ejercicio de 2015

El Pleno del Ayuntamiento de Sordillos, en sesión celebrada el día 15 de marzo de
2015, ha aprobado inicialmente el expediente 1/2015 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de Sordillos para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Sordillos, a 17 de marzo de 2015.

El Alcalde,
José Manuel Gutiérrez Santamaría
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

De conformidad con el acuerdo plenario de fecha 26 de marzo de 2015, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para el arrendamiento del bien
inmueble vivienda «Casa maestros»,  propiedad de este Ayuntamiento, que está calificado
como bien patrimonial en el inventario municipal y ubicado en la avenida Aranda 12-2, de
este municipio, para destinarlo a vivienda permanente habitual.

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo. Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera. 

b) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera.

2) Domicilio. Plaza Audiencia 1.

3) Localidad y código postal. Sotillo de la Ribera, 09441.

4) Teléfono y fax 947 53 24 24.

2. – Objeto del contrato: Arrendamiento de vivienda municipal.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Concurso.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Criterios de adjudicación.

– Número de habitantes que causen alta en el Padrón Municipal: 0.5
puntos/habitante.

– Numero de inquilinos que asistan o puedan asistir a la Guardería Municipal:
1punto/habitante.

– Número de inquilinos que asistan o puedan asistir al Colegio Rural Agrupado
Siglo XXI, en Sotillo de la Ribera: 1 punto/habitante. 

– Por el importe anual ofrecido. Por cada 10 euros de mejora: 0.5 puntos: Hasta un
máximo de 3 puntos. 

4. – Importe del arrendamiento, precio de salida de la adjudicación:

a) Importe neto: 242,50 euros/mes 

5. – Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera.

– Copia compulsada de contrato de trabajo, que acredite trabajo del arrendatario
durante el periodo de duración del contrato de alquiler.
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– Copia compulsada de tres nóminas, inmediatamente anteriores, que acrediten
(cada una de ellas), como mínimo, ingresos superiores 727,50 euros ( 3/3 del importe del
precio del arrendamiento mensual 242,50x3). 

– O bien acreditar, por cualquier medio fehaciente, copia compulsada de ingresos
periódicos que equiparen la cantidad anterior. 

– Declaración responsable de no ser ni haber sido deudor del Ayuntamiento de
Sotillo de la Ribera durante los últimos cuatro años. 

6. – Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación. Diez días desde la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera. Plaza Audiencia, 1.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta.

7. – Apertura de ofertas:

a) Descripción. Primer jueves hábil siguiente a finalización de ofertas.

b) Dirección. Plaza Audiencia.

c) Localidad y código postal. 09441, Sotillo de la Ribera. 

En Sotillo de la Ribera, a  27 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Adela Barreiro Álvarez 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TRESPADERNE

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio económico de 2015

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento de fecha
20 de marzo de 2015, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo
de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Trespaderne, a 23 de marzo de 2015.

La Alcaldesa,
Ana Isabel López Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

A instancia de D.ª Desidee Ceelen, con domicilio a efectos de notificación en calle
Santiago, n.º 5, de la localidad de Hedeso, se solicita licencia de actividad y ambiental
para restaurante en el hotel rural La Sonrisa, sito en calle Santiago, n.º 5, en la localidad
de Hedeso (Burgos).

A tenor de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de la Junta de Castilla y León, se expone al público durante el plazo
de diez días a efectos de presentar la reclamación que estime oportuna.

En Valle de Tobalina, a 9 de marzo de 2015.

El Alcalde, 
Rafael S. González Mediavilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRUELA

Elección de Juez de Paz titular

D. Jesús Maté García, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villafruela (Burgos)
próximo a finalizar el mandato del actual Juez de Paz titular, hace publico para general
conocimiento que correspondiendo al Pleno del Ayuntamiento proponer al Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León la persona para ser nombrada Juez de Paz titular
de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de
los Jueces de Paz, se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que
estén interesadas y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía. 

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación propondrá
libremente la persona que considere más idónea para dicho cargo al Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villafruela, a 13 de marzo de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Jesús Maté García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRUELA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2014, por
un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se consideren
interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por
convenientes.

En Villafruela, a 13 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Jesús Maté García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAMAYOR DE TREVIÑO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villamayor de Treviño, a 12 de marzo de 2015.

El Alcalde,
José Carmelo Alonso Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLEGAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villegas, a 18 de marzo de 2015.

El Alcalde,
José Antonio Ramos Corralejo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POLOP DE LA MARINA (ALICANTE)

De conformidad con el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y tras haber resultado infructuosa la práctica de la notificación de la
resolución del expediente de orden de ejecución número 04/2014 a la empresa Servicons
Mirandesa, S.L. con CIF n.º B09293663, por resultar ausente el interesado, se publica tanto
en el Boletín Oficial de la Provincia como en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio, la resolución de Alcaldía de fecha 2 de febrero de 2015 emitida mediante Decreto
de Alcaldía número 30/2015, que trascrita literalmente dice así:

Procedimiento: Orden de ejecución. 

Expediente núm.: 2014/04.  

Normativa: Artículo 206 y concordantes de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre,
Urbanística Valenciana.

Responsables: Servicons Mirandesa, S.L.

Emplazamiento: Calle Cr Xirles 37 Suelo PA.10 MZ. 2 Foieta Planet (Referencia
catastral: 9591506YH4799S0001SF).

Por la presente le vengo a notificar la resolución de Alcaldía de fecha 2 de febrero
de 2015 emitida mediante Decreto de Alcaldía número 30/2015, que transcrita literalmente
dice así:

«Habiéndose dictado resolución de Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria
con fecha 30 de septiembre de 2014 por el cual entre otros se resolvía ordenar a la empresa
Servicons Mirandesa, S.L., en calidad de propietario del solar de Calle Cr Xirles 37 Suelo
PA.10 MZ. 2 Foieta Planet (Referencia catastral: 9591506YH4799S0001SF), la ejecución de
las medidas consistentes en desbroce, limpieza de las parcelas ubicadas en Calle Cr Xirles
37 Suelo PA.10 MZ. 2 Foieta Planet (Referencia catastral: 9591506YH4799S0001SF), por un
plazo de siete días ante la existencia de peligro de daños a personas o bienes, cuyo coste
aproximado resulta ser de 65 euros según informe técnico de fecha 28 de febrero de 2014
e informe jurídico de 25 de septiembre de 2014, por incumplimiento del deber de
conservación recogido en el artículo 206 de la LUV, por encontrarse el solar de su propiedad
en condiciones inadecuadas para la seguridad, salubridad, ornato público y decoro. 

Visto que dicha resolución se entiende debidamente notificada con fecha 14 de
noviembre de 2014 según acuse de recibo. Transcurrido el plazo otorgado para ejecutar
las medidas ordenadas, se procede a efectuar visita de inspección por parte del Celador
de obras, quien con fecha de 24 de noviembre de 2014 emite un parte según el cual, se
comprueba que no se ha cumplido la orden de ejecución dictada. 

Considerando que según el artículo 212.3 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre,
Urbanística Valenciana, el incumplimiento injustificado de la orden faculta a la Administración
para adoptar una de estas medidas: La ejecución subsidiaria a costa del obligado hasta el
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límite del deber de conservación o la imposición de hasta diez multas coercitivas con
periodicidad mínima mensual, por valor máximo de un décimo del coste estimado de las
obras ordenadas. El importe de las multas coercitivas se destinará preferentemente a cubrir
los gastos que genere la ejecución subsidiaria de la orden incumplida, y se impondrán con
independencia de las sanciones que corresponda por la infracción o infracciones cometidas. 

Visto el informe jurídico emitido con fecha 2 de febrero de 2015. 

Considerando que según lo preceptuado en el artículo 502 y 509 del ROGTU en
relación con los artículos 206 y 212 de la LUV, el incumplimiento de las órdenes de
ejecución o de la declaración de ruina, faculta al Ayuntamiento para acordar su ejecución
subsidiaria a costa del interesado. Además los gastos e indemnizaciones que satisfaga el
Ayuntamiento pueden ser exigidos mediante el procedimiento administrativo de apremio. 

Considerando que según la Disposición Transitoria Primera, apartado tercero de la
Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana, el presente procedimiento se ajustará a las
disposiciones vigentes al tiempo de iniciarse el mismo, por lo que resulta de aplicación la
legislación anterior; es decir, la LUV.

Considerando que la Alcaldía es competente para acordar las órdenes de ejecución
en virtud del artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
aunque dicha competencia ha sido delegada por el Alcalde a la Junta de Gobierno Local,
según manifestó ante el Pleno, en la sesión plenaria de 23 de junio de 2011. Sin embargo,
a la vista de no tener prevista la celebración de Junta de Gobierno en las próximas
semanas, previa avocación de la competencia en virtud del artículo 14 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común. 

Visto lo expuesto por la presente vengo a resolver: 

Primero: Ordenar la ejecución subsidiaria por parte de la Administración, a costa de
Servicons Mirandesa, S.L., consistente en Desbroce, limpieza de las parcelas ubicadas
en Calle Cr Xirles 37 Suelo PA.10 MZ. 2 Foieta Planet (Referencia catastral:
9591506YH4799S0001SF), por incumplimiento de la orden de ejecución dictada con fecha
30 de septiembre de 2014 y notificada con fecha 14 de noviembre de 2014, a la vista del
parte del Celador de fecha 24 de noviembre de 2015 y según lo dispuesto en el art. 212
de la LUV, por encontrarse dicho edificio en condiciones inadecuadas para la seguridad,
salubridad, ornato público y decoro. Ante la existencia de peligro de daños a personas o
bienes según informe técnico de fecha 28 de febrero de 2014. Todo ello en base también
a lo señalado en el informe jurídico de fecha 2 de febrero de 2015. 

Segundo: Ordenar el ingreso a Servicons Mirandesa, S.L., en calidad de propietario
obligado, en las arcas municipales del importe de sesenta y cinco euros (65 euros) salvo
liquidación definitiva y que según informe técnico emitido con fecha 28 de febrero de 2015
correspondería al coste de las medidas a ejecutar; el cual no excede del contenido normal
del deber de conservación del inmueble. 
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Tercero: Notificar el presente acuerdo a los servicios técnicos y al interesado con
ofrecimiento de pago en voluntaria así como ofrecimiento de recursos y dar cuenta del
presente decreto en el próximo pleno a celebrarse».

Ofrecimiento de recursos: La presente resolución o acuerdo, pone fin a la vía
administrativa y podrá ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que
dictó el acto. El plazo para interponer el recurso será de un mes, contado desde la fecha de
notificación de la presente resolución y si interpone el recurso de reposición, no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación por silencio. 

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se
notifique su resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo y quedará
expedita la vía contencioso-administrativa. 

Igualmente podrá presentar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Asimismo, le comunico lo siguiente: 

– Formas de realizar el ingreso: 

- Transferencia, cheque o talón de cuenta bancaria. 

- Giro Postal, indicando el concepto y el número de liquidación:

SABADELLCAM.: ES81-0081-1066-81-0001018404.

CAJAMARRURALCAJA.: ES22-3058-2558-92-2732100012.

CAJAMARCAIXACALLOSA: ES03-3105-2638-04-1021005336.

– Plazos para efectuar el ingreso: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento General de Recaudación,
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

En periodo voluntario:

– Para las notificaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior. 

– Para las notificaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil
posterior. 

En vía de apremio: 

Transcurrido el periodo voluntario sin haber efectuado el ingreso, se procederá su
cobro en vía de apremio, con el 20 por 100 de recargo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, en Polop, a 12 de marzo de 2015.

El Alcalde El Secretario,
Gabriel Fernández Fernández Antonio Fuentes Murcia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA PARTE DE SOTOSCUEVA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de La Parte de
Sotoscueva para el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
10.360,00 euros y el estado de ingresos a 10.360,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En La Parte de Sotoscueva, a 12 de marzo de 2015.

El Presidente,
Antton García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA RIBA DE VALDELUCIO

A tenor de lo establecido en la disposición transitoria séptima y artículo 21.4 de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León y artículo 18 del Decreto 83/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos»
de la Ley anterior y artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se expone al
público por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, la relación de propietarios de fincas rústicas a los que
por desconocido, resultar ignorado su paradero o habiendo intentado la notificación
personal, no ha sido posible comunicar la tramitación del expediente de prórroga del coto
de caza BU-10.691 a fin de presentar las alegaciones que estimen oportunas en caso de
oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto referenciado. 

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas de
terrenos de la Junta Vecinal de La Riba de Valdelucio, y en concreto a los señalados en esta
relación, que de no oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se
considerará que prestan su conformidad a la inclusión de las fincas de su propiedad a
efectos de aprovechamiento cinegético en el coto de caza BU-10.691 de La Riba de
Valdelucio, por un periodo de 15 años, finalizando la cesión al término de la campaña
cinegética 2029/2030. 

RELACION DE TITULARES CONFORME A DATOS CATASTRALES. –

ALONSO AMO ANGEL, ALONSO ARCE CRESCENCIANO, ALONSO ARROYO VICENTE,
ALONSO CABRIA CONSTANTINO, ALONSO GARCIA ANDRES, ALONSO GARCIA HERMINIA,
ALONSO GARCIA JESUS, ALONSO PASTOR LUIS ALBERTO, ALONSO RUIZ AURELlO, ALONSO
RUIZ GREGORIO, AMO CUESTA ENCARNACION, ARCE GONZALEZ MILLAN, ARCE JIMENEZ
ROSALlA, ARROYO GUTIERREZ ROSA, ARROYO VAL JESUS MARIA, BARRIUSO RUIZ NIEVES,
BASCONCILLOS ARROYO GERMAN, BRAVO HUMAYOR JOSE DANIEL, CABALLERO GARCIA
NOELlA, CALDERON HIDALGO JULlAN, CARAZO CALDERON EULOGIO, CUESTA CUESTA JESUS,
CUEVA BARRIUSO HERIBERTO, DEL VAL ALONSO AURORA, DIEZ GUTIERREZ DANIEL, DIEZ
MILLAN ANASTASIO, ESTEBANEZ ALONSO M. JESUS, FERNANDEZ ESTEBANEZ PETRA, GARCIA
ALONSO ANGEL, GARCIA ALONSO CARLOS Y OTROS, GARCIA CALDERON ESTHER, GARCIA
DE LA HERA JAVIER, GARCIA DE LA HERA JESUS, GARCIA DE LA HERA LUIS, GARCIA
ESTEBANEZ ANTONIA, GARCIA GUTIERREZ M. BELEN, GARCIA HUMADA BALBINO, GARCIA
HUMADA MARIA, GARCIA MILLAN GABRIEL, GARCIA MILLAN LUIS, GARCIA RUIZ M.ª SOLEDAD,
GARCIA RUIZ MAXIMIANO, GARCIA SUSILLA LUIS, GONZALEZ ALONSO ENRIQUE, GONZALEZ
BASCONCILLOS DOMICIANO, GONZALEZ HUMADA TEOFILA, GUTIERREZ ALONSO ESPERANZA,
GUTIERREZ LASTRA MAXIMIANO, GUTIERREZ RUIZ ANGELES, GUTIERREZ RUIZ BENEDICTA,
GUTIERREZ RUIZ LUI, GUTIERREZ RUIZ PEDRO, HERA ALONSO JOSE RAMON DE LA, HIDALGO
BRAVO DARlO, HIDALGO GARCIA MARIANO, HIDALGO MARTIN PAULlNO, HIDALGO RUIZ SILVINA,
HIDALGO SAEZ CONCESO, HUMADA ALONSO HONORATO, HUMADA ALONSO LEONOR,
HUMADA ARROYO MERCEDES, HUMADA GARCIA JESUS FRANCISCO, HUMADA GARCIA LUIS
ANTONIO, HUMADA GARCIA M. MERCEDES, HUMADA GARCIA VALENTIN, HUMADA GONZALEZ
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DIONISIO, HUMADA GONZALEZ EMILlANA, HUMADA HIDALGO BEGOÑA, HUMADA HIDALGO
JOSE IGNACIO, HUMADA HIDALGO M. PILAR, HUMADA HIDALGO M. ROSARIO, MILLAN ARROYO
MAXIMIANO, MILLAN GARCIA EMILlA, MILLAN GARCIA JOSE MARIA, MILLAN GARCIA MARCIANO,
MILLAN GARCIA PANTALEON, MILLAN MARTINEZ CLAUDIO, ORTEGA ALVAREZ VIRGILlO,
ORTEGA RUIZ OLGA, POZA SERRANO MAURO Y OTROS, RUIZ ARCE JOSE MARIA, RUIZ ARROYO
MIGUEL, RUIZ ESTEBANEZ JOSE M.ª, RUIZ PEREZ ANIANO, RUIZ PEREZ FAUSTINO, RUIZ PEREZ
ISIDRO, RUIZ PEREZ TEODORO, SALCEDA JOSE, VAL ALONSO ASCENSION, VAL FERNANDEZ
JESUS MARIA, VAL HIDALGO ANSELMO.

DESCONOCIDOS. –

POLlGONO 616 PARCELAS: 7.124, 7.131.

POLlGONO 617 PARCELAS: 7.143, 7.145. 

En La Riba de Valdelucio, a 19 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
José Ignacio Nozal Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LASTRAS DE LA TORRE

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1/2014 para el ejercicio de 2014

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 15 de julio de 2014, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2014 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Lastras de la Torre para el ejercicio 2014.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Lastras de la Torre, a 12 de marzo de 2015.

La Alcaldesa Pedánea,
Isabel Castresana Santolaya



boletín oficial de la provincia

– 114 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-02326

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RIOPARAÍSO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan
Económico-Financiero por la Junta Vecinal de Rioparaíso, en sesión de fecha 11 de marzo
de 2015, el cual estará a disposición de los interesados en la sede del Ayuntamiento.

En Rioparaíso, a 11 de marzo de 2015. 

El Alcalde Pedáneo,
Jesús Crespo Humada
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAGUTIÉRREZ

Por no haberse presentado sugerencias ni reclamaciones, se ha elevado a definitiva
la aprobación inicial del presupuesto general de esta Junta Vecinal para 2015, cuyo
resumen a nivel de capítulos es como sigue:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 2.500,00

4. Transferencias corrientes 12.000,00

5. Ingresos patrimoniales 7.550,00

7. Transferencias de capital 9.700,00

Total de los ingresos 31.750,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 17.300,00

3. Gastos financieros 150,00

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales 14.300,00

Total de los gastos 31.750,00

En Villagutiérrez, a 16 de marzo de 2015.

El Alcalde,
Fabián Poza Ortega



boletín oficial de la provincia

– 116 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-02330

núm. 63 miércoles, 1 de abril de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALBILLA DE VILLADIEGO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 109 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, en relación con
la Circular de la Dirección General de Administración Territorial de la Junta de Castilla y
León, de 11 de abril de 1985, la Junta Vecinal de Villalbilla de Villadiego se halla tramitando
expediente a efectos de la pertinente dación de cuenta a la Excma. Diputación Provincial
de Burgos, para la enajenación del siguiente bien patrimonial: Solar situado en la Travesía
de la Fragua, número 1, de Villalbilla de Villadiego. 

En consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el número 9 de la Norma 1.ª
de la Circular citada, dicho expediente queda expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento de Villadiego, por término de quince días hábiles, durante los cuales podrá
ser examinado y podrán formularse contra el mismo las reclamaciones que se estimen
pertinentes. 

En Villalbilla de Villadiego, a 16 de marzo de 2015.

La Alcaldesa Pedánea,
María José Fernández Juez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLASIDRO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villasidro para el ejercicio 2015 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 11.278,00

6. Inversiones reales 5.000,00

Total presupuesto 16.278,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.550,00

4. Transferencias corrientes 6.600,00

5. Ingresos patrimoniales 4.648,00

7. Transferencias de capital 3.480,00

Total presupuesto 16.278,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villasidro, a 9 de marzo de 2015.

La Alcaldesa Pedánea, 
María del Rosario Renedo Humada
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLASIDRO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número 2 del ejercicio de 2014

El expediente 2 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Villasidro para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente con fecha 29 de diciembre
de 2014, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el art. 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la
publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 4.304,25

Total aumentos 4.304,25

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

7. Transferencias de capital 4.304,25

Total aumentos 4.304,25

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villasidro, a 6 de marzo de 2015.

La Alcaldesa Pedánea,
María del Rosario Renedo Humada
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAUTE

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de
12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan
Económico-Financiero por la Junta Vecinal de Villaute, en sesión de fecha 12 de marzo de
2015, el cual estará a disposición de los interesados en la sede del Ayuntamiento.

En Villaute, a 12 de marzo de 2015. 

El Alcalde Pedáneo,
Alfonso Fernando López Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD NORTE TRUEBA JEREA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con el procedimiento señalado en el artículo 116 de la Ley 7/1985,
y artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, las cuentas de
presupuesto y de administración del patrimonio de la Mancomunidad, con sus justificantes
y dictamen de la Comisión correspondiente, referidas al ejercicio 2014, quedan expuestas
al público para oír reclamaciones, en la Secretaría de la Corporación, durante quince días
hábiles.

En este plazo y ocho días más podrán formular por escrito los reparos y
observaciones que juzguen oportunos las personas naturales y jurídicas, ante la propia
Corporación, con sujeción a las normas establecidas para la aprobación definitiva de
dichos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Medina de Pomar, a 9 de marzo de 2015. 

El Presidente,
Florencio Martínez López
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN
SALA DE LO SOCIAL DE BURGOS

Cédula de notificación

Doña Margarita Carrero Rodríguez, Secretario de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, hace saber: 

En el recurso de suplicación n.º 172/15, de esta Sala que trae su causa de los autos
n.º 372/14, del Juzgado de lo Social de Burgos-3 seguidos a instancia de Fraternidad-
Muprespa, sobre seguridad social, ha sido dictado diligencia de ordenación del tenor literal
siguiente: 

Diligencia de ordenación. –

Secretario Sra. Carrero Rodríguez. 

En Burgos, a 12 de marzo de 2015. 

Por recibido el anterior recurso de suplicación junto con los autos de su razón,
regístrese y fórmese el rollo correspondiente. Se designa como ponente a la Ilma. Sra. doña
Ana Sancho Aranzasti, Sección 2, a quien por turno corresponden las actuaciones a su
disposición para que pueda proponer la resolución que haya de someterse a estudio de
la Sala. Dése traslado del escrito de impugnación a la parte contraria a tenor de lo
establecido en el artículo 197.2 de la LRJS.

Se señala para votación y fallo el día: 15 de abril de 2015. 

Contra la presente resolución no cabe recurso alguno.

Así lo ordena y firma el Sr. Secretario, de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma legal a Manufacturas Minfer, H.F.M., S.L.,
hoy en ignorado paradero, expido la presente en Burgos, a 12 de marzo de 2015. 

El Secretario
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Despido objetivo individual 68/2015. 

Sobre: Despido. 

Demandante/s: D/D.ª María Teresa Hierro Pereda.

Abogado/a: Gema Sainz Alonso.

Demandado/s: Hostelería La Tizona, S.L. y Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de
lo Social número uno de Burgos.

Hago saber:  Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D/D.ª María Teresa Hierro Pereda contra Hostelería La Tizona, S.L., en
reclamación por despido, registrado con el número despido objetivo individual 68/2015
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a
Hostelería La Tizona, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 22/4/2015
a las 10:55 y 11:00 horas, respectivamente, en la Sede del Juzgado de lo Social 1, sita en
avda. Reyes Católicos (Edificio Juzgados), planta 1.ª, Sala de Vistas 1, para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa
demandada Hostelería La Tizona, S.L., para la prueba de interrogatorio que tendrá lugar
el día y hora señalados para el juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá
ser tenido por confeso. Asimismo se ha acordado requerir a dicha empresa para que aporte
al acto de juicio el parte de alta en la Seguridad Social, copia de contrato de trabajo y
nóminas acreditativas de los salarios percibidos, bajo los apercibimientos legales. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Hostelería La Tizona, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios. 

En Burgos, a 13 de marzo de 2015. 

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento ordinario: 1011/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Francisco Martínez Arnaiz.

Abogado/a: Fernando González de la Puente.

Demandado/s: Sociedad Cooperativa Serpaa.

D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de D. Francisco Martínez Arnaiz contra Sociedad Cooperativa Serpaa, en
reclamación por ordinario, registrado con el número procedimiento ordinario 1011/2014 se
ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Sociedad
Cooperativa Serpaa, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 14/5/2015 a las
10:45 y 10:50 horas, en la Sede del Juzgado, sito en avda. Reyes Católicos, n.º 51, Sala
de Vistas, n.º 2, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso juicio,
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia. 

Igualmente, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la
prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para la celebración del
juicio, bajo apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso en la
sentencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,
pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de
los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar
su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Sociedad Cooperativa Serpaa y a su representante
legal, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Burgos, a 13 de marzo de 2015.

El/la Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Ejecución de títulos judiciales 284/2014.

Procedimiento origen: Despido/ceses en general 188/2014. 

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Elena Viyuela Illera.

Abogado/a: Teresa María Moyano García.

Demandado/s: Madrazo Hostelería, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 284/2014 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de instancia de D/D.ª Elena Viyuela Illera
contra Madrazo Hostelería, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución: 

«Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada. 

En Burgos, a 12 de marzo de 2015. 

Antecedentes de hecho. –

Primero. – Elena Viyuela Illera ha solicitado la ejecución de la sentencia n.º 255 de
fecha 29/4/14 frente a Madrazo Hostelería, S.L. cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

“Que estimando en su petición subsidiaria la demanda interpuesta por D.ª Elena
Viyuela Illera contra Madrazo Hostelería, S.L. y Fogasa declaro la improcedencia del
despido de fecha 13/01/14 condenando a la empresa demandada a que en plazo de cinco
días desde la notificación de esta resolución opte entre readmitir a D.ª Elena Viyuela Illera
en el mismo puesto, condiciones y efectos con abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido (13/01/14) a notificación de la sentencia a razón de 20 euros/día
o a indemnizarle en la suma de 880 euros (ochocientos ochenta euros)”. 

Segundo. – La demandada condenada no se ha pronunciado por ninguna opción. 

Tercero. – La actora ha solicitado la ejecución de citada sentencia frente a la
demandada condenada Madrazo Hostelería, S.L., alegando causa de no readmisión. 

Fundamentos de derecho. –

Primero. – El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar lo
juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las
Leyes y en los Tratados Internacionales (art. 117 CE y art. 2 LOPJ). 
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El art. 237.2 LJS establece que la ejecución de sentencias firmes se llevará a cabo
por el órgano judicial que hubiere conocido del asunto en instancia, por lo que corresponde
a este Juzgado de lo Social número tres el despacho de la ejecución de la citada sentencia. 

Segundo. – La ejecución se iniciará a instancia de parte, y una vez iniciada la misma
se tramitará de oficio dictándose al efecto las resoluciones necesarias (art. 239 LJS). 

Tercero. – Habiendo transcurrido el término establecido en el art. 279 LJS, 138.8
LJS/ 303.3 LJS, sin que conste que la empresa demandada haya procedido a la readmisión
del/de los trabajador/es en el plazo y condiciones legalmente previsto, corresponde, de
conformidad con lo establecido en el art. 280 LJS, despachar ejecución de lo resuelto en
sentencia, debiendo señalarse la comparecencia legalmente establecida. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

Parte dispositiva. –

Dispongo: 

– Despachar orden general de ejecución del título indicado a favor del ejecutante
Elena Viyuela Illera frente a Madrazo Hostelería, S.L., parte ejecutada. 

– Se señala el próximo día 27 de abril de 2015, a las 10:30 horas, para la celebración
de la comparecencia indicada en el razonamiento jurídico tercero de esta resolución. 

– Remítanse las actuaciones al SCEJ para control de las citaciones y demás efectos
correspondientes. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de
tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la/s infracción/es cometida/s
en la resolución, cumplimiento o incumplimiento de presupuestos y requisitos procesales
exigidos y/o oposición a la ejecución despachada en los términos previstos en el art. 239.4
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga
efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial». 
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Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Madrazo Hostelería, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 12 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Despido/ceses en general 59/2015.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Dumitru Nicanor Cretu.

Abogado/a: Luis Mariscal Pérez.

Demandado/s: Construnorth Construction Resources, S.L. y Fondo de Garantía
Salarial (Fogasa).

D/D.ª Esther Martín Pascual, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 59/2015 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Dumitru Nicanor Cretu contra
Construnorth Construction Resources, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

«Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª José María Rodríguez Balsera.

En Burgos, a 26 de marzo de 2015.

Antecedentes de hecho. –

Primero. – En este Juzgado de lo Social número tres se sigue el procedimiento
despido/ceses en general 59/2015 a instancia de Dumitru Nicanor Cretu frente a
Construnorth Construction Resources, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa). 

Segundo. – En el Juzgado de lo Social número uno de Burgos por auto de esta fecha
se ha acordado la acumulación de los autos DOI número 223/15 a este procedimiento.

Fundamentos de derecho. –

Único. – De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 LJS, cuando el trabajador
formule demandas por alguna de las causas previstas en el artículo 50 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por despido, la demanda que se promueva
posteriormente se acumulará a la primera de oficio o a petición de cualquiera de las partes,
debiendo debatirse todas las cuestiones planteadas en un solo juicio. A estos efectos, el
trabajador deberá hacer constar en la segunda demanda la pendencia del primer proceso
y el Juzgado que conoce del asunto. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación. 

Parte dispositiva. –

Dispongo: Aceptar la acumulación de los autos DOI número 223/15 del Juzgado de
lo Social número uno de Burgos, a los presentes autos despido/ceses en general 59/2015.

Se mantiene el señalamiento de los actos de conciliación y juicio para el día 10/04/15
a las 9:55 y a las 10:00 horas, respectivamente.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación con
expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la
interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.
Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito
para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado de lo Social número tres
abierta en Banesto, cuenta número 1717 0000 30 0059 15, debiendo indicar en el campo
concepto “recurso” seguida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un
espacio, el “código 30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta
deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de
la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso,
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construnorth Construction
Resources, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 26 de marzo de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO
DE MIRANDA DE EBRO

Expediente de dominio. Inmatriculación 28/2015.

Sobre: Otras materias. 

Demandante: D/D.ª Eduardo Antonio Alves Cancela.

Procurador/a: Sr/Sra. María del Carmen Rebollar González.

D/D.ª Estela González Masa, Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número uno de Miranda de Ebro.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de
dominio. Inmatriculación 28/2015 a instancia de D. Eduardo Antonio Alves Cancela,
expediente de dominio de las siguientes fincas:

Finca sita en Ayuelas (Burgos), calle Las Heras, n.º 6, que tiene una superficie de
133,36 metros cuadrados y linda a derecha entrando, pajar con entrada por la calle El
Campillo, 8, pertenece a Eduardo Alves Cancela y María Luz Silva Gamboa; a izquierda,
con calle Las Heras; y al fondo, con Víctor Pereda.

Conforme al informe realizado por la Arquitecta Carmen del Río Morante, la parcela
tiene una medida de 133,36 metros cuadrados, quedando una superficie de parcela
perdida de 13,13 metros cuadrados, que se corresponde con espacio libre de parcela, y
no de 118,78 metros cuadrados que consta en el Registro de la Propiedad.

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en
el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga. 

En Miranda de Ebro, a 23 de febrero de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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